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8. M el Rey Don Alfonso XI I I  
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO LEY 
Núm. 348.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo
mento y oído el- Consejo de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be aprueba el pro

yecto de trozo cuarto del canal de 
riegos del Guadalquivir, suscrito 
por el Ingeniero Director D. Ense
bio Rojas Marcos con fecha 31 de 
Mayo de 1928, cuyo presupuesto de 
administración asciende a 5.3-15.728 
pesetas.

Artículo 2.° Be autoriza a la 
Junta de Obras de riegos del valle 
inferior del Guadalquivir para eje
cutar las obras que comprende di
cho proyecto por el sis terna indi
cado, con cargo a los fondos que 
administra, y teniendo en cuenta 
las observaciones contenidas en el 
informe del Consejo de Obras pú
blicas.

Artículo 3.° Se autoriza al In 
geniero Director de los expresados 
riegos para celebrar destajos con 
arreglo a las prescripciones regla
mentarias hasta el importe de pe
setas 50.000.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

A LF O NS O
I2& MíiUaírc ds FerntiEsi»,

Ma&afíl B s n ju m e a  y  B u m s t.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: La Ju n ta  consultiva de 

Seguros ha prestado atención, des
de larga fecha, al problema de las 
garantías de orden financiero que 
deben exigirse a las entidades ase
guradoras que soliciten ser auto
rizadas para operar en España, se
gún lo previsto en la ley de 14 de 
Mayo de 1908, y ha dado cima a sus 
estudios, proponiendo al Ministe
rio de Trabajo,, Comercio e Indus-; 
tria la modificación de aquella ley, 
reforzando sus preceptos en orden 
a garantizar ’el normal funciona
miento de las Empresas y muy es
pecialmente en el período inicial de 
sus operaciones.

El: expresado propósito se consi
gue trayendo a la legislación es
pañola normas que ya están en vi
gor en los principales países del 
mundo, inspiradas en el doble sen
tido de exigir un capital mínimo de 
garantía para la explotación de los: 
negocios de seguros y un depósito 
necesario y previo a la inscripción, 
suficiente para que si duran té los 
años en los que por no ser grande 
la masa ’de capitales asegurados 
pueden sufrir desviaciones las pro
babilidades técnicas y financieras 
cubra ese depósito previo, con la 
holgura suficiente, las obligaciones 
contraídas por los aseguradores.

Ha meditado mucho la Junta  la 
cuantía mínima de aquellos des
embolsos exigiM.es. con ánimo de 
evitar que se dificulte la creación 
de nuevas entidades aseguradoras o 
la expansión de las extranjeras en 
España y aconseja que no se ex
ceptóle del perfeccionamiento de las 
garantías a las entidades que hoy 
operan en España, para no colocar 
a estas Empresas inscritas en con
diciones de ventaja y de preferen
cia con respecto a las venideras, 
puet jo qué así lo exige la equidad 
y así resulta necesario también a 
la vista de la situación financiera

de alguna de las entidades autori
zadas, permitiendo, sin embargo, 
que en la jus ta  estimación de la 
solvencia de las Compañías que hoy 
gozan de autorización para operar 
en Etspaña, se compute en el míni
mo de garantías, no solamente el 
capital desembolsado, sino además 
las reservas libres que hubieren 
acumulado y que en definitiva su=á 
píen insuficiencias de capital.

La razonada propuesta de la Jun
ta consultiva de Seguros ha sido so
metida a la deliberación del Conse
jo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, el Ministro que suscribe tie* 
ne el honor de elevar a V. M. el si
guiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 18 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L . R. P .  d e  V . M .f

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 349.

A propuesta del Ministro de Traí-i 
bajo, Comercio e Industria y di 
acuerdo con Mí Consejo de Minis* 
tros. . :

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo í.° El número 4.° del 

artículo 2.° de la ley de 14 de Ma
yo de 1908 quedará redactado del 
modo que sigue:

“4.° Justificación documental1 qüej 
acredite su capital, que no podrá 
ser inferior al que para los r e s p e s  
tivos casos se establece a continúan 
ción: '

a) Dos millones de pesetas, cotí 
un desembolso mínimo de un millón; 
de pesetas, o desembolso del 25 poí 
100 cuando el capital suscrito se$ 
igual o mayor de cuatro millonej 
de pesetas, en las entidades de segu-í 
ros sobre la vida y reaseguros de es<4 
ramo. ú

b) Dos millones, de pesetas cotí 
un desembolso mínimo de 750.00# 
pesetas o desembolso del 25 poli 
100 cuando el. capital suscrito setí 
igual o mayor a t re s  millones 3# 
pesetas, m  las entidades que efe#* 
tú en el seguro sobre el contrato de 
tra-n s porte t e rre stre o. m orí ti m o,, j |
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contra los riesgos de incendio, ac
cidentes, granizo,, robo u otros si-: 
;ndieres y reaseguros de estos ra-
jv) r  q ,

e) Cincuenta mil pesetas, con 
un desembolso mínimo de 15:000 
pesetas, o desembolso del 25 por 
í 0*0 cuando el capital suscrito sea 
igual o mayor a 60:000 pesetas, en 
las entidades cuyo fin sea operar 
en los ramos de seguros sobre en
fermedades o daños en los crista
les u otros riesgos similares y en 
los reaseguros de estos ramos.”

Artículo 2.° El número 7.° del 
artículo 2.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 quedará redactado del mo
do que sigue:

u7.° Todas las entidades asegu
radoras a que se refiere el artícu
lo 1.'° de la Ley de 14 de Mayo de 
1908 acompañarán resguardo de la 
Caja general de Depósitos o del 
Banco de España que acredite ba
bor efectuado— en valores públicos 
ucd Estado español, admitidos por 
el tipo medio de cotización del mes 
anterior al de la entrega en Caja, 
pero admitiéndolos a la par si se 
cotizan sobre ésta— un depósito ne
cesario, que será:

a) De 590.000 pesetas para fas 
entidades aseguradoras cuyo fin sea 
el seguro o el reaseguro sobre la 
vida.

b) De 300.000 pesetas para las 
•entidades aseguradoras o rea segu
rad o ras sobre el contrato de trans
porte— terrestre o marítimo— y con
tra los riesgos de incendio, acciden
tes, pedrisco, robo u otros simila
res.

Los depósitos constituidos a los 
efectos de la legislación especial de 
accidentes del trabajo se computa
rán en los exigidos por esta dispo
sición.

c) De 5.000 pesetas para las en
tidades de seguros o reaseguros so
bre enfermedades, rotura de crista
les o riesgos similares.

d) Las entidades gestoras de 
mutualidades o de Compañías de 
seguros o de reaseguros de cual
quier género, quedarán sometidas 
en cuanto al capital mínimo sus
crito y desembolsado y en lo refe
rente a la constitución del depósito 
previo, a las normas que en esta 
disposición se establecen respecto 
de las entidades aseguradoras del 
ramo correspondiente.

e) Las entidades que se dedi
quen a varias ramas del seguro 
con s t i ‘ r án un solo d epósito previ o, 
correspondiente al mayor tipo den
tro de los ramos en que operen.

En cuanto a las entidades ex
tranjeras originarias de países en 
los cuales se exija a las españolas 
mayor depósito que a sus naciona
les, deberán constituir en España 
un depósito igual al exigido en el 
país de que se trate a las españo
las, siempre que el depósito no sea 
inferior al fijado en España para- 
cada clase de seguro.”

Artículo 3.° Prohibido por el ar
tículo 4.° del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926 constituir en Es
paña nuevas entidades tontinas y 
cbateiusianas que tengan empresa 
gestora, fundadora o administrado
ra, y el establecimiento de nuevas 
Delegaciones y Sucursales de enti
dades extranjeras, tontinas y cha- 
telusianas, continuará en vigor lo 
dispuesto en el inciso e) del nú
mero 7.° del artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, respecto dte 
las Empresas gestoras, fundadoras 
o administradoras existentes en la 
actualidad.

Artículo 4.° Se concede a las en
tidades aseguradoras inscritas en el 
Registro establecido por la Ley de. 
14 de Mayo de 1908 un plazo de 
cinco años para que, por quintas 
partes anuales, completen los capi
tales y desembolsos mínimos y los 
depósitos necesarios mínimos exi
gidos por este Real decreto-ley a 
las entidades que en lo sucesivo so
liciten la inscripción.

Las Compañías o entidades ins
critas en la actualidad, que no ten
gan suscrito y desembolsado el ca
pital mínimo exigido por este De
creto-ley, serán dispensadas de ha
cerlo si la reserva estatutaria que 
hubieren acumulado, sumada ni 
desembolso efectivo realizado por 
los accionistas, alcanza una cifra 
igual a los desembolsos mínimos 
exigidos.

Las dudas o cuestiones que en 
este respecto se presenten serán 
resueltas por el Ministro de Tra
bajo, Comer ció e Industria, a pro
puesta de la Junki Consultiva de 
Seguros, sin ulterior apelación.

Artículo 5.° Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan a 
lo establecido en este Real decreto- 
ley.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez. L ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 350.

A propuesta del Presidente 5®£
Mi Consejo de Ministros y de acuen* 
do con éste, . ¡

Vengo en aprobar el siguiente] 
Reglamento provisional hasta qué.: 
oído el Consejo de Estado, se dioa 
te el definitivo, desarrollando la l 
bases del Decreto-ley de 23 dé 
Agosto de 1926.

Dado en Palacio a diez y ocho; 
de Febrero de mil novecientos vein;-5 
ti siete. Ai

a lfo n s o ; ;
El Presidente del Consejo de Ministros*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n k jX

Reglamento provisional para ia aplí-í 
caaién del Real decreto-ley de 23 dé 
Agosto de 1323, concediendo la 
exención del servicio activo en IA 
Armada a ios españoles pertene
cientes a la inscripción marítima; 
que residen en los países amerioa-s 
nos de raza ibérica e islas Filipinas*

Artículo 1.° Podrán eximirse de 1$ 
prestación del servicio militar activó; 
en la Armada en la forma ordinaria’ 
y cumplir sus deberes militares en las 
•eondieiones que determina el Decre-i 
to-ley:

A) Los inscritos de Marina qué 
lleven, por lo menos, un año de resi4 
dencia el día i.° de Enero del año en, 
que cumplan le» veinte de edad en los 
países siguientes: Argentina, Uruguay, 
Chile, Perú, Ecuador, Panamá, 
lombia, Venezuela, Brasil, Puerto RiA 
co, Santo Domingo, Cuba, Costa Rica*
San Salvador, Guatemala, Ni caraguay 
Méjico, Bolivia, Paraguay, Filipinas y 
demarcaciones consulares de Nueva; 
Oríeans, San Francisco de California; 
y Tampav

B) Los que, encontrándose resi-? 
diendo en las demarcaciones territo
riales de los Consulados de la iJacióif 
en Nueva York, Chicago, Filadeíña y  
Montreal, demuestren cumplidamente; 
y con la documentación expresada en, 
el artículo 5.° haber residido con uii 
año de antelación a la fecha del a lis-: 
tamiento en los países o juridiccionesf 
consulares a que se refiere el aparta
do anterior. i

Artículo 2.° Los inscritos de Mari- |
na que, sin haber cumplido el plazo 1
de un año de residencia en la demar-í |
•cación del Consulado en que se pra- \
senlen, hubieran, no obstante, residí-: ¡
do durante un año, sin interrupción’, ;
pn los de otro Consulado de los paí’-; j
¿es citados en el apartado A) del ar-: |
líenlo anterior, podrán acreditar está 
circunstancia por medio de los corres
pondientes certificados de nacionali-r 
dad y pasaporte.

Asimismo podrán acogerse a los be* 
neficios del Decreto-ley los súbditos 
de la Nación que, rosidieendo trató-
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tualinente en alguno de los p a íses o 
dem arcaciones consulares citadas, ten
gan necesidad  de ausentarse tem p o
ra lm en te de las m ism as para v ia ja r  por U ltram ar, por razones p ro fe sio 
n ales.La inscripción  en el registro  de na-: 
eionalidad de los Consulados es ob li
gatoria  para todos los españoles d en -  
Iro de los ocho días s igu ien tes  a su  
llegada a la dem arcación consular, s e 
gún d ispone el artícu lo i.° del Re
glam ento de 5 de Septiem bre de 1871.

A rtículo 3.° Los Cónsules de carre
ra de la Nación en los p a íses y  d e 
m arcaciones precitadas serán compe,-, 
tentea para conocer y  reso lver resp ec
to a la ap licación  de los preceptos de 
este Reglam ento e incid encias que 
.pudieran d erivarse del m ism o, salvo  
m  los casos cuya reso lu ción  corres

ponda a los M inisterios de E stado o 
M arina. Las apelacion es contra las re 
so lu cio n es de los C ónsules serán re 
su eltas por el M inisterio de E stado, p revio  acuerdo con el de M arina cuan
do se trate de asuntos de carácter g e -  
n uin am en te m ilitar.

A rtícu lo  4 o Cuando Jas n ecesid a-  
des del serv ic io  y  la práctica  de ap li
cación de este Reglam ento lo aconse

jen , los Cónsules de carrera de la Na
ción  podrán proponer al M inisterio de 
E stado la hab ilitación  tem poral de 
determ inadas A gencias honorarias  
para que practiquen por delegación  
las fu n cio n es que su s  Jefes estim en  
p ertin en tes.

A rtícu lo  5.° La resid en cia  de los p a íses  donde tenga ap licación  el E>e- 
cre to -ley  únicam ente podrán acred i
tarla los interesados por m edio del

certificado de la correspondiente in s
cripción  en el reg istro  de n ac ion a li
dad del Consulado resp ectivo , de 
acuerdo con lo ordenado en el a r tícu 
lo 1.° del R eglam ento de 5 de S ep
tiem bre de 1871, salvo lo prevenido  
en las d isp osic ion es transitorias.

A rtícu lo  6.° Los inscritos de diez y  se is  y  diez y  n u eve años que so li
c iten  autorización  para sa lir  dél te rr itorio  nacional con d estino a los 
p a íses relacion ados en el apartado A) 
del artícu lo  1.°, habrán de abonar una  
cuota progresiva , en relación  con ¡a 
p roxim idad  al año de su  a lis ta m ien 
to, al im porte del p asaje  y  a la cuan
tía  de las rentas que p or todos co n 
ceptos d isfru ten  los ascen dientes d i
rectos del interesado, o él m ism o, en  
el caso de fa ltar  aquéllos, co n  su je 
ción  a la s igu ien te  escala:

Los que cumplan 
en el año que soliciten  

salir de España.

PARA LOS QUE PAGUEN POR CÉDULA PERSONAL Para los que sal
gan del territorio 
nacional en con
cepto de emigran

tes.1.000 pesetas. 400 a 999 pesetas. 100 a 399 pesetas. 25 a 99 pesetas. Menos 
de 25 pesetas.

16 añ o s............. ................... 1.500 1.050 600 450 300 150
’l 7 íd e m . . . . . . . . . .......... ........ 1.800 1.260 720 540 360 180
^8 íd e m .. . . . . ............. ......... 2.100 1.470 840 630 420 210
19 íd e m .. . . . . . . .................... 2.400 1,680 9-60 720 480 240

A rtículo 7.° Los in scritos com prendidos en e l artícu lo  anterior que deseen  sa lir  del terr ito rio  nacional 
con destino a los p a íses o dem arcacio n es consu lares indicadas . en el 
apartado A) del artículo 1.° lo so lic itarán, m ediante instancia, de las A utoridades c iv iles  e Insp ectores de em igración  a quienes com peta conceder la autorización , ante lo s  cuales, adem ás de cum plir los req u isito s que ex ija  la leg islac ión  v igen te, deberán  presentar la correspon diente carta de 
pago de haber ingresado en la Hacienda pública la cuota estab lecida y  
la  cédula personal de sus ascen dien
tes d irectos  D ichas A utoridades, una vez cercioradas de la leg itim id ad  de los c itados docum entos e identificada la  personalidad del so lic itan te, conce
derán la  autorización  indicada d es
pués de tom ada nota de la corresp ond iente carta de pago, entregando  al interesado el original, a los e fec
tos m arcados en el artícu lo  13.A rtícu lo 8.° Los in scritos de Marin a  que deseen  ex im irse  de p restar  
e l serv ic io  en la Arm ada en la form a  ordinaria, acogiéndose al rég im en  esp ec ia l que se establece en el D ecreto -  ley, deberán abonar una cantidad  progresiva relacionada con la cuant ía  del certificado de nacionalidad de los ascen dientes directos del inscribo o del m ism o, en caso de fa ltar aquéllos, o corresponderle m ayor cert.i Pe
cado de nacionalidad.Su cuantía se regulará con arreglo  
a la sigu ien te escala:

Pesetas.

Aquellos a quienes correspon- da certificado ele nacionalidad de prim era c la se   10.000Idem  de segunda íd em   7.000
Ídem  de tercera ídem    4.000dem  de cuarta íd em    1.100

Los padres que tengan tres o m ás  
h ijos varon es pagarán por el p r im ero y  segundo que se acojan a este  rég im en  especia l la cantidad ín tegra  que se estab lece; la m itad por el tercero y  la  cuarta parte por el cuarto  
h ijo  y  sigu ien tes, siem pre que en ca da caso, al so lic itar los ben eficios de la exen ción  del servic io  activo en la  Arm ada, justifiq u en  haber sa tisfech o  
los p lazos vencidos de las cuotas corresp on d ien tes a los p lazos devengados por los anteriores h ijos.

A rtícu lo  9.° Las cantidades in d icadas en el artículo anterior serán  sa tisfech as ¡en doce anualidades; la  p rim era, que im porta 1.750 p esetas, para los que tengan certificado de nacionalidad de prim era clase; 1.500 p esetas para los de certificado de n acionalidad  de segunda c la se; 700 p e
setas para los de tercera clase; 275 p esetas para los de cuarta  clase, pagadas en  el plazo que m edia desde l.o de E nero al 30 de Junio  del año en que tien e  lugar el a listam ien to  del inscrito , y  los once plazos restantes, 
a razón de 750 pesetas los de certificado de nacionalidad de prim era clase; 500, los de segunda; 300, los i e  tercera, y  75, los de cuarta, que serán  abonadas en el prim er sem estre de 
los once años s igu ien tes al de su a lis tam iento.

Cuando convin iera a los in teresa dos sa tisfacer  de una sola vez el im porte de las cuotas  señaladas en el 
'artículo anterior o la totalidad  de las anualidades pendientes de pago, po
drán efectu arlo , haciéndolo constar en  la correspon diente cartilla  naval, hacién d oseles una bonificación del 10 

•por 100 de . I a s e an t i d a des que p c r 
adíe 1 a n t ad o s a ti s f  ag an.

A rtículo 10. Los inscritos in eú ií-  
dos en el a lisfam iento que sean clasificados exclu idos tem poralm ente del 
contin gen te, si son declarados ú tile s

en algu na de las rev isio n es  reg la m en tarias podrán ex im irse  de la‘ 
p restación  del serv ic io  en la Armada, solicitándolo  e l año en que tenga lu gar su cam bio de clasificación; pero  deberán abonar corno p rim er plazo do; 
cuota  la cantidad que tengan sa t is fe cha los dem ás in scritos del reem plazo  
de su  a listam ien to , pagando las su ces iv a s  anualidades en el plazo y  la cantidad que se estab lecen  en el artícu lo anterior.

A rtículo 11. Los in scritos incluidos? en e l a listam ien to  anual residente^, en los p a íses o dem arcaciones consulares indicadas en el artícu lo  1.®, que d eseen  acogerse a los p recep tos del D ecreto -ley , habrán de so lic itarlo  del Consulado correspon diente desde el 
1.° de E nero al 30 de Ju n io  del año» en que sean  inclu idos en el a lis ta 
m iento, m ediante instan cia  su scrita  p o r  los interesados, sus padres o tu 
tores, en .la que harán onstar la Com andancia o A yudantía de M arina en  que han sido alistados, a la cual acom pañarán lo s .docum entos s ig u ien tes:a) Certificado de nacionalidad.b) Carta die pago del prim er p lazo y  declaración jurada que acred ité  
su situ ación  económ ica, al efecto  do poder determ inar la cuota que deben satisfacer.

c) Certificado de estar inscrito  eri el Consulado, por lo m enos con un  año d:e anterioridad al 1.° d e 'E n ero  del año de su a listam ien to .Los Cónsules, cuando lo estim en  necesario , podrán ped ir in form es a¡ las Cámaras de Comercio, y cuando  no ex istan , a otra entidad española  de reconocida m i vene i a mor al ,  para 
com probar si son ciertas las declara
ciones juradas de los interesados y  la leg itim idad  de los docum entos que acom pañan para su clasificación  dentro de las d iferen tes cuotas.Los Cónsules, una ver rc ro m a d o s
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de la veracidad de las declaraciones y 
demás documentos presentados, en
tregarán al solicitante una certifica
ción que acredite haíber efectuado el 
ingreso y le concederá la exención de 
prestar servicio m ilitar en la Armada 
en la forma ordinaria, si así procede, 
dándole conocimiento de la resolución 
que dicten, que hará constar en la co
rrespondiente cartilla naval.

Artículo 12. A todos los inscritos a 
quienes se conceden los beneficios del 
régimen especial establecido por el 
pecreto-ley  se les entregará una car- 
iilla  naval ajustada al modelo que 
figura al final de esite Reglamento, la 
cual será distribuida por el Ministe
rio de Estado entre los Consulados de 
carrera  autorizados para  aplicar este 
Reglamento.

La cartilla naval será impresa por 
el Ministerio de Marina y se rem itirá 
al de Estado para  su distribución.

Artículo 13. Los inscritos que, an
tes 'de salir del territo rio  nacional, hu
bieran efectuado el ingreso que de
term ina el artículo 6.°, sustituirán el 
abono del prim er plazo por la presen
tación de la carta de pago, que se 
«aplicará para  satisfacer el prim er pla
zo de la cuota m ilitar que en relación 
con la clase de certificado de nacio
nalidad les corresponda, aplicándose la 
diferencia que resulte entre ambos, 
Si existiere, al abono de las sucesivas 
anualidades; y, una vez saldado el 
p rim er ingreso, satisfarán las anuali
dades restantes en la cuantía y plazo 
que se fija en el artículo 9.°

Artículo 14. Al efecto de facilitar 
el pago de las diferentes cuotas a los 
inscritos que residan en territorios 
alejados de la Agencia consular res
pectiva, los Cónsules de carrera  (po
drán ponerse de acuerdo tem poral
mente y previa autorización del Mi
nisterio de Estado con Bancos, enti
dades o Asociaciones españolas de re 
conocida sotvencia moral y económica.

Artículo 15. En el último trim es
tre del año de su alistauíienlo, los 
inscritos a quienes se hayan concedi
do los beneficios del Decreto-ley pres
tarán juram ento de fidelidad a la ban
dera de la P atria  con la posible so-, 
lemnidad ante el Cónsul de la demar
cación; y cuando, por el número de 
las personas que deban concurrir al 
acto, no sea posible efectuarlo en el 
local del Consulado, les Cónsules de 
carrera podrán utilizar para tal fin los 
de alguna entidad o Sociedad espa
ñola de reconocida solvencia moral y 
patriótica, siempre que ésitos reúnan 
las condiciones necesarias a tal efec
to. previo acuerdo con las Autorida
des locales.

Artículo 16. Durante el último tr i
mestre de cada año los inscritos que 
tengan concedida la exención del ser
vicio ordinario en la Armada deberán 
pasar la revista anual ante el Consu
lado más próximo al lugar de su re
sidencia: personalmente, si residen 
en la misma población, o por escrito, 
en caso contrario; debiendo en dicho 

..acto re iterar el juram ento de fideli
dad a la bandera de palabra o por es
crito, como acto de homenaje a la Pa
tria  y reconocimiento a su soberanía.

Artículo 17. Las Consulados! de ca
rrera, habilitados para la .concesión de 
los beneficios del Decreto-ley rem iti
rán anualmente en el mes de Diciem

bre al Ministerio de Marina, por con
ducto del de Estado, una relación no
minal de los inscritos) incluidos en el 
alistamiento anual a quienes han 
concedido la exención del servicio' 
m ilitar activo, en la cual se harán 
constar el Trozo y la provincia en 
que fueron alistados y las cantidades 
que han satisfecho como prim er p la
zo de la cuota, y otra en el mes de 
Enero por cada uno de los once re 
emplazos anteriores, en la que se es
pecifique si los inscritos en ellas 
comprendidos! han pasado la revista 
anual y satisfecho las cuotas señala
das, como asimismo relación de las 
multas que han impuesto, con suje
ción a los preceptos de la base sexta 
del Decreto-ley, y de los inscritos a 
quienes, por reincidencia en la falta 
de pago o por no haber satisfecho la 
m ulta impuesta, debe instruírseles 
expediente como prófugos.

El ingreso en la Hacienda pública 
del Estado de las cantidades percibi
das en los* Consulados de la Nación 
por los conceptos de cuotas y multas 
se hará por los Cónsules de carrera 
en la forma reglamentaria, figurando 
las cantidades respectivas incluidas en 
los correspondientes balances y cuen
tas trim estrales y semestrales!, ju sti
ficativas de los derechos consulares 
con el epígrafe de “ cuotas m ilitares”.

Los Consulados de carrera habili
tados para la concesión de los bene
ficios del Decreto-ley percibirán du
rante el prim er año de vigencia de 
este Reglamento, como, retribución de 
sus servicios y en compensación de 
los gastos extraordinarios que la im
plantación del mismo les ocasione, 
un 4 por 100 de las cantidades! que 
en sus respectivos Consulados ingre
sen por los conceptos de cuotas y 
multas.

En años sucesivos percibirán sobre 
dichas cantidades el mismo tanto por 
ciento que según los Reglamentos 
consulares les corresponda por dere- 
chois obvencionales sobre los demás 
ingresos del Consulado.

Artículo 18. Recibidas por el Mi
nisterio de Marina las relaciones a 
que se refiere el artículo anterior, lo 
pondrá en conocimiento de las Coman
dancias de los TrozoiS correspondien
tes, para que se hagan las oportunas 
anotaciones en los asientos de ins
cripción.

Lois individuos a quienes se conce
dan los beneficios del Decreto-ley per
manecerán en la situación de inscri
tos en activo, sin ser destinados has-' 
ta que el reemplazo de su alistamien
to se encuentre en el séptimo año de 
servicio, causando entonces baja en 
aquella situáfeión y alta en la de re
serva.

Artículo 19. Los individuos que &e 
acojan a lo-s beneficios del Decreto-ley 
y se hallen al corriente del pago de 
sus cuotas quedan exentos de prestar 
el servicio activo en la Armada mien
tras sigan residiendo en los países 
correspondientes a las demarcaciones 
consulares citadas en el artículo 1 °“ 
y no -se decrete la movilización con 
motivo de guerra con nación extran
jera, pues llegado este caso, quedan 
obligados a seguir las vicisitudes del 
reemplazo de su alistamiento, incor
porándose al Departamento a que p er

tenezcan para  su destino, instrucción 
y u lterior servicio.

 ̂Al cum plir los doce años de ser
vicio recibirán la licencia absoluta, 
siem pre que se hallen al corriente en 
el pago de sus cuotas anuales, con
siderándose totalmente cumplida su 
obligación m ilitar.

Artículo 20. La autorización parar 
regresar a.l territo rio  nacional a los 
individuos residentes en los países o 
demarcaciones consulares citadas en el 
artículo 1.° y acogidos al régimen es
pecial del Decreto-ley, bien sea con 
carácter temporal o para fijar defini
tivamente su residencia, la concederá 
el Cónsul de la demarcación resipec- 
tiva.

El regreso se considerará temporal 
si el tiempo que desean perm anecer 
en la Península los interesados no m  
superior a cuatro meses, sin contar 
los viajes de ida y regreso, plazo qiae 
podrá prorrogarse hasta seis meses 
ppr muy justificados motivos, apre
ciados por el Cónsul, y se considera
rá  definitivo si el tiempo de perma
nencia excede del plazo indicado.

Las autorizaciones concedidas can 
carácter temporal se harán constar per 
el Cónsul en la cartilla especial, cm  
expresión de la fecha de concesión 
y en la que empieza y term ina el pla
zo concedido, debiendo los interesados 
presentarse a la Autoridad de Mari
na a la entrada y salida del te rrito 
rio nacional. Si la autorización 
para  fijar definitivamente la residen
cia en la Península, se hará  constar 
también en dicha cartilla, expresante 
la fecha de la concesión.

Los individuos acogidos a los bene
ficios del Decreto-ley, residentes tem 
poralm ente en territo rio  nacional, 
previa autorización de los Con su les', 
concedida en la forma prevenida por 
los párrafos anteriores, que deseen 
prorrogar la licencia o fijar definiti
vamente su residencia en territorio  
nacional, lo solicitarán en insta neta, 
por conducto del Comandante del T ro
zo respectivo, del Capitán general del 
Departamento.

Los Can i tan os generales concede era  
la autorización solicitada; pero para 
los efectos de la aplicación de los a r
tículos siguientes se considerará có
mo definitiva la residencia cuya du
ración exceda de seis meses, cuales* 
quiera que «sean los motivo^ que ori
ginen la petición de la licencia y do 
la nrórrosca, salvo lo dispuesto en el 
artículo 23,

Artículo 21. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley, 
si regresan definitivamente al te rri
torio nacional después que el reem 
plazo de su alistamiento hava pasado 
a la segunda situación del servirlo 
ae í i y o  , s egu i rá n las ' vicisi tudes d el 
mismo, sin e^íar obligados a recibir 
instrucción más que en el caso p re
visto en el artículo 19. pasando con 
aquél a las diferentes situaciones mi
litares que la lev determina, tenien
do la precisa obligación de presentar
se personalmente en la Comandancia 
del Trozo a. que pertenezcan, para qué 
se anote en su asiento la población 
en que fijan la residencia y las señas 
de su domicilio
# Los que fijen su residencia en dls* 

tintas poblaciones de aquella en
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radique la Comandancia de su Trozo, 
se presentarán al Comandante mili
ta r  o Jefe del puesto de la Guardia 
civil del punto de su residencia o del 
más inmediato, para expresar la po
blación de residencia y señas de su 
domicilio.

El Jefe ante el cual se verifique la 
presentación lo hará constar en la car
tilla naval de exención del servicio 
militar activo, y lo comunicara por 
escrito a la Comandancia del Trozo a 
que pertenezcan, para que ce efectúe 
la corretspondienie anotación.

Hasta que obtengan la licencia ab
soluta tendrán la precisa obligación 
cíe ingresar en el primer semestre de 
cada año en la Delegación de Hacien
da el importe de la cuota anual que 
se comprometieron a satisfacer a 
cambio de la correspondiente carta de 
pago, que presentarán personalmente 
si residen en la misma población, y 
caso contrario la remitirán por es
crito, en unión de la cartilla de exen
ción del servicio militar o mediante 
persona autorizada para ello, al Co
mandante del Trozo a que pertenez
can, quedando unida al asiento de 
inscripción la carta de pago y ha
ciéndose por aquél las oportunas ano
taciones en la citada cartilla, como 
justificación de haber efectuado el 
ingreso..

Artículo 2121 L03 individuos que
regresen definitivamente al territorio 
nacional antes de que el reemplazo 
ée su alistamiento haya pasado a se
gunda situación del servicio activo, 
tendrán -obligación de presentarse 
personalmente en la Comandancia del 
Troto a que pertenezcan si viven en 
la misma población, y, caso contra
rio, al Alcalde de la población de re
sidencia, para dar conocimiento de has 
señas de su domicilio.

El Comandante del Trozo o Alcal
de ante quien verifique su presenta
ción hará constar su comparecencia 
en la cartilla de exención del servicio 
y de haber comuniado al interesado 
la obligación que tiene de presentar
se en la capital del Departamento a 
que pertenezca en 1 .° de Enero si

guiente a su comparecencia para que 
sea incorporado al primer reemplazo 
que sea llamado a filas, a los fines de 
recibir la correspondiente instrucción 
militar y marinera, y prestar servi
cio uno o dos años, según el tiempo 
que restare a los de su respectivo 
reemplazo para pasar a Ja segunda 
situación del servicio activo.

Artículo 23» Los inscritos que ten
gan concedida la exención de! servi
cio activo, que residan con sus fami
lias en la demarcación consular, po
drán solicitar del Cónsul autorización 
para residir en territorio nacional, por 
razón de estudios, durante un curso 
académico o para continuar_ estudios 
ya comenzados por el solicitante en 
Centros de instrucción de carácter n a 
cional.

Estas autorizaciones se concederán 
.por un año, contado a partir  de l.° 
de Septiembre a igual fecha del año 
siguiente, que nocirá ser prorrogado 
por períodos <> un año durante tres 
consecutivos.

L03 que deseen obtener esta auto
rización lo solicitarán mediante ins
tancia, a la cual acompañarán los do- 
comentos siguientes:

a) Certificación dte matrícula o do

cumento que acredite los estudios que 
cursa el solicitante y asignaturas que 
tiene aprobadas, expedida por el .Di
rector del Establecimiento de ense
ñanza nacional en que sigue sus es
tudios.

b) Certificación de las notas obte
nidas en el curso anterior.

c) Certificación del Director cío i 
establecimiento de enseñanza refe
rente a su aplicación y conducta es
colar. . s

d) Certificación de que los inscri
tos y sus padres o tutores, a falta 
de aquéllos, tiene fijada su residencia 
en la demarcar i da consular por lo 
menos con cinco años de anticipación 
a la fecha en que soliciten la autori
zación.

El Cónsul concederá la autorización 
si la encuentra justifiada, comunican
do la resolución que se dicte ai in
teresado y a la Comandancia del Tro
zo correspondiente por conducto fiel 
Ministerio de Estado, haciendo las 
oportunas anotaciones en la cartilla 
de exención del servicio activo del in
teresado.

Las familias de los inscritos a 
quienes se conceda autorización para 
residir en la Penísula por razón de 
estudios, tendrán la precisa obliga
ción de obtener en el mas de Marzo, 
del Consulado respectivo, una certi
ficación que acredite continúan resi
diendo en el país de que se trate, une 
será remitida por el Agente consular 
al Ministerio de Estado para su en
vío a la Comandancia del Trozo co
rrespondiente.

Artículo 24. Laíg cantidades ingre
sadas por los inscritos de diez y seis 
a diez y nueve años, ambos inclusive, 
para salir del territorio nacional, se
rán devueltas en los casos siguientes:

a) Por muerte del interesado ocu
rrida antes de haber pasado a p ri
mera situación del servicio activo el 
reemplazo de su alistamiento o al que 
se incorporen en el caso de haber si
do clasificados excluidos del contin
gente y declarados en activo en algu
na de las revisiones reglamentarias.

b) Por haber sido excluidos h ó r i 
men te del servicio de la Armada o 
confirmada definitivamente, después 
de sufrir las revisiones regíame ala
rias, la de excluido del contingente.

c) Por haber regresado al te rr i
torio nacional antes de que el reem
plazo de su alistamiento haya pasado 
a segunda situación del servicio ac
tivo, debiendo acreditar los mayores 
do veintí años que han sido inc-ini
dos en alistamiento y se encuentran 
en la situación de inscritos disponi
bles para ingresar en filas en el p r i
mer llamamiento, o cumpliendo en la 
Armada el servicio propio de la pri
mera situación.

Artículo 25. Los que soliciten la 
devolución de cuotas dirigirán las 
instancias a S. M. y serán cursadas 
por conducto del Cónsul o de la Co
mandancia de su Trozo.

Si el inscrito no hubiera sido in
cluido en el alistamiento anual por no 
haber cumplido la edad lijada por la 
ley de Reclutamiento, deberá, acompa
ñar a la instancia certificación de na
cimiento, expedida por el Registro ci
vil, que sustituirá, si hubieran sido 
incluidos en el alistamiento, por un 
certificado de la Comandancia del Tro
zo, én el que se haga constar el re 
emplazo en que fué alistado y su cla

sificación, y copia de la caria de pago 
del ingreso realizado.

El Cónsul, o el Comandante del Tro
zo, informará marginalmente la ins
tancia, haciendo constar si el solici
tante ha cumplido todos los requisi
tos que por su edad le corresponde, 
en relación con los preceptos de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería, y si le consi
dera o no con derecho a la devolución 
que solicita, remitiendo la instancia 
debidamente documentada al Minis
terio de Marina para la resolución que 
proceda.

Artículo 26. Justificado el derecho 
por el solicitante, se dispondrá de Real 
orden, dictada por el Ministerio de 
Marina, que se devuelva el importe de 
las cantidades ingresadas en la Hacien
da, las cuales serán percibidas por 
la persona que efectuó el pago o por 
su apoderado en forma legal.

Artículo 27. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley 
que deben de abonar las cuotas en la 
época reglamentaria incurrirán la p r i
mera vez en la multa del duplo al 
■quíntuplo de la cuota que hayan deja
do de ingresar, que será impuesta por 
el Cónsul de la demarcación de su re 
sidencia, y en caso de reincidencia se 
le instruirá el expediente de prófugo 
■que previene el artículo 1 1 0  de l a j e y  
fíe her hila miento y Reemplazo de la 
Marinería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 28. Podrán acogerse a los 
beneficios que concede el Decreto-ley 
iodos los súbditos españoles menores 
de treinta y nueve años que en el año 
en que fueron alistados acrediten re 
sidían en los países o demarcaciones 
consulares que se relacionen en el 
apartado a) del artículo 1 .° sujetos al 
servicio militar en cualquiera de las 
situaciones que la ley de Reclutamien
to de la Marinería determina, aun 
cuando estén declarados prófugos, pre
vio ingreso en la Hacienda pública dé 
las cantidades que en concepto de prin 
mera cuota les corresponda satisfacer.

Artículo 29. Los comprendidos en 
el artículo anterior que deseen acp^ 
gerse a sus beneficios y que en la ao-* 
tu aliñad residan en alguno de los paí-> 
ses o demarcaciones consulares enu* 
morados en el artículo 1.° de este Re-4 
glameuto, lo podrán solicitar hasta ©1 
31 de Diciembre de 1927 de los Cón
sules de la demarcación de su resi-* 
dencia, previo el ingreso de la prime-' 
ra cuota que les corresponda satisfaz 
cer, mediante instancia, en la cual ha^ 
rán constar el reemplazo a que perte-* 
nocen, Trozo de su alistamiento y sij 
están declarados prófugos, acorhfpa-» 
fiando a la misma los documentos si-i 
guíenles:

a) Certificado de nacionalidad.
bj Carta de pago del primer plazo! 

y declaración jurada de su situación 
económica, al efecto de poder deter-i 
minar las cuotas exigióles.

c) Certificado de inscripción en el 
Consulado como residentes en su de-* 
marcación.

La cuota que habrán de ingresar en 
el Consulado respectivo los compren
didos en el presente artículo será, se
gún los casos, la que corresponda a 
tenor de la siguiente escala;
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Primera. Para ios alistados, en ios reemplazos de 1915 a 1925, ambos inclusive:a) Cuotas eo crespo nd lentes a la primera anualidad:De 1.750 para los que tengan certificado de nacionalidad de prim era clase.De 1.500 ídem id. para los de segunda id.De 700 ídem id. para los de te rcera id.De 275 ídem íd. para los de cuarta ídem.
b) Cuotas correspondientes a las sucesivas anualidades:• Dichos individuos deberán, además, comprometerse a satisfacer tantos plazos anuales como años los falten para cumplir los doce de servicio de la Armada, contados a partir del i.° de Enero del año para cuyo reemplazo fueron alistados, a razón de 750 pesetas los de certificado de nacionalidad de prim era clase, 500 pesetas los de segunda clase, 300 pesetas los de tercera clase, y 75 los de cuarta clase, las cuales serán satisfechas en la forma y fecha que se determina en el artículo 9.° de este Reglamento.Segunda. Para los alistados en el reemplazo de 1914 y anteriores regirán las mismas escalas, comprometiéndose dichos individuos a satisfacer tantos plazos anuales como años Ies falten para cumplir los cuarenta de edad, con la diferencia de que la cantidad total que hayan de satisfacer no podrá en ningún caso exceder de1.500 pesetas, importe de la redención a metálico del servicio activo en la Armada en tiempo de paz en aquella fecha.Los súbditos españoles a quienes han de aplicarse estas disposicíonetsi transitorias que en la actualidad residen en alguno de Los países o demarcaciones consulares enumeradas en el artículo 1.° podrán (probar su residencia, anterior en un año a la fecha de su alistamiento, en aquellos países o demarcaciones consulares, no sólo con el certificado de nacionalidad correspondiente, sino, en su defecto, justificando este hecho con otros documentos o por medio de una información testifical ante el Cónsul en la forma acostumbrada.
La obligación de estar inscrito en el Registro de nacionalidad del Consulado para solicitar la exención en la forma que establece este artículo sólo se refiere a la necesidad de acompañar el certificado de inscripción, aunque ésta se haya efectuado el mismo día en que se presente la instancia solicitando acogerse a los beneficios del Decreto-ley; en su consecuencia, el precepto del artículo 5.° del Reglamento que excluye todo otro medio de prueba respecto al tiempo de residencia y exige que la fecha de lá inscripción sea, al menos, anterior en un año al alistamiento para  poder acogerse a los beneficios que el Real decreto-ley concede, se refiere tan sólo a la aplicación normal del mismo a partir del alistamiento del año próximo.Losi Cónsules, una vez cerciorados de la exactitud de las afirmaciones de los interesados, concederán a los mismos la exención de prestar servicio en filas, sd así procede, haciéndolo

constar en la cartilla naval especial que deberán entregarles.Los Cónsules autorizados rem itirán directamente al Ministerio de Marina en el mes de Enero del año 1828 una relación nominal de los españoles a quienes han concedido la exención del servicio en filas, en la cual harán constar: el nombre y dos apellidos de los interesados, clase de sm certificado de nacionalidad, reemplazo y Trozo a que pertenecen, si están clasificados prófugos y fecha en que se les concedió la exención del servicio en la Armada,Artículo 30. Recibidas en el Ministerio de Marina las relaciones a que se refiere el artículo anterior, se rem itirán a los Capitanes generales de Departamento a quienes corresponda para que, como Autoridades jurisdiccionales, procedan a revisar los expedientes de los prófugos, para que una vez levantada la nota ele tales pasen a la situación en que se encuentre el reemplazo de su alistamiento. ̂Artículo 31. Los inscritos de Marina pertenecientes a los reemplazos de 1920 y anteriores que en la actualidad residan en territorio nacional o en algún país o demarcación consular no comprendida en el artículo 1.° de este Reglamento, siempre que acrediten residían en los países o demarcaciones consulares enumeradas en el apartado a) de dicho artículo, por lo menos con un año de antelación al 1.° de Enero del en que fueron alistados y estén declarados prófugos podrán acogerse a los beneficios del Real decreto-ley, quedando exentos de prestar servicio en filas y levantándoseles la nota de prófugos previo ingreso en la Hacienda pública, como prim er plazo de la cuota, de las cantidades que en relación con las cédulas personales o certificados de nacionalidad determina la siguiente escala:A los que les correspondo pagar per cédula personal 1.000 pesetas o tengan certificado de nacionalidad de p rim era clase, 1.750 pesetas.A los que corresponda pagar por cédula personal 400 a 999 pesetas o tengan certificado de nacionalidad de segunda clase, 1.500 pesetas.A los que les corresponda pagar por cédula personal 100 a 39(9 pesetas o tengan certificado de nacionalidad de tercera clase, 700 pesetas.A los que les corresponda pagar por cédula, personal de 25 a 99 pesetas, 525 pesetas.A los que les corresponda pagar por cédula personal menos de 25 pesetas o tengan certificado de nacionalidad de cuarta clase, 275 pesetas.Comprometiéndose, además, a satisfacer anualmente durante el primer semestre de cada año, hasta que cumplan los doce años de servicios, contados desde el i.° de Enero del año de ‘ su r e emp lazo, 1 a c a nti d a d d e 7 5 0 pesetas aquellos a quienes corresponda pagar por' cédula personal LODO pesetas o tengan certificado de nacionalidad de prim era clase; 500 pesetas los que paguen por cédula de 400 a 999 pesetas o tengan certificado de nacionalidad, de segunda clase; 300 pesetas los que paguen por cédula de 100 a 299 o tengan certificado de na

cionalidad de tercera clase; 225 pé^ setas los que paguen por cédula d4 25 a 99, y 75 pesetas los de cédula inferior a 25 pesetas, o cuyo certi* finado- de nacionalidad sea ae cuarta clase.
La clasificación del importe de la$ cuotas se hará en relación con las cé* dulas personales o certificados de na-* cionalidad qu e tengan los ascendí en-* te¡s directos del interesado o de éj mismo, en caso de faltar aquéllos $ correspondente mayor certificado cédula. ' |
Para los alistados en el reemplazó de 1914 y anteriores, que en la ac* tu al id ad residan en territorio nació* nal o en alguna demarcación eonsu* lar no comprendida en el artículo 1 $ de este Reglamento, siempre que ,ren unan los requisitos generales exigidos en el presente artículo, regir&ii las mismas escalas, compró me tí éndo* se dichos individuos a satisfacer taii* tos plazos anuales como años Ies fa lten para cumplir los cuarenta de? edad, con la diferencia de que la can* tidad total que hayan de" satisfacer; no podrá en ningún caso exceder d$1.500 pesetas, importe de la redenciófi a metálico del servicio activo en Armada en tiempo die paz en aquella) época.Artículo 32, Los comprendidos efll el artículo- anterior podrán acogors^ 

a sus beneficios dentro del plazo d$ cuatro meses, contados a partir de la) fecha de la publicación de este Re* glamento, mediante instancia, dirigí* da al Capitán general del Departa* mentó, cursada por conducto de Comandancia del Trozo a que perfe* nezean, en la cual harán constar: prii* mero, el reemplazo a que pertenecen! segundo, el Trozo de su alistamiento* y tercero, si esíán declarados nrófu* gos; acompañando a su solicitud, adq* más de la carta de pago y cédula personal del interesado y d;e sus aseen* dientes directos o certificados de na*i cionalidad, en su caso, para acredita^ el importe de la cuota que deben sa* tisfacer, los documentos necesario^ para justificar que el año en que? fueron alistados residían en los pal* ses o demarcaciones consulares cita* das en el apartado a) del artículo 1Á y caso de no poder acreditar docu4 mentalmente esta circunstancia-, po*jj drá ser sustituida por una informad ción testifical tram itada por el Juz* gado municipal o Comandancia tíef Trozo en que fueron alistados, en la} cual, además de comparecer las per* sonas designadas por el iriteresadoL lo harán dos padres, hermanos o tu* lores de inscritos alistados en io$ reemplazos de 1025 y 1926 que estétí sirviendo en illas, nombrados por e| Juez o Comandancia del Trozo y q u | se encuentren en condiciones de tes* timoniar si son o no ciertas las cir* constancias alegadas por el recurren* te. Las Comandancias de Trozo ifi* formarán igualmente las iestancia^ en vísta de los antecedentes eme obreijj en las mismas, y Lis rem itirán a  Io$ Capitanes generales de Departarnen^ tos.
Estas autorizaciones concederán |j los _ interesados la exención del s e r | vicio militar, como comprendidos eíi los preceptos del Decreto-ley, si así procede, y dispondrán sean revisado# los expedientes que como prófugo» tram itarán a los reurrentes, parjf;
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dejar sin efecto las responsabilidades 
en que incurrieron.

Artículo 33. Los inscritos perte
necientes a los reemplazos de 1921 y 
siguientes que en la actualidad resi
dan en territorio nacional o en Con
sulado que 110 sea de los enumerados 
en el artículo 1.° de este Reglamento 
y que acrediten en la forma preve
nida en el artículo anterior que en 
la fecha de su alistamiento residían 
en los países o demarcaciones con
sulares citadas en el apartado a) de 
dicho artículo 1.°, aun cuando estén 
declarados prófugos, podrán acogerse 
a los beneficios del Decreto-ley, que
dando exentos de la penalidad en que 
incurrieron, siempre que bagan su 
•presentación personal al Comandante 
del Trozo a que pertenezcan dentro 
del preciso término de cuatro meses
f iara Ingresar en filas. Cumplidos los 

res años de servicio activo, pasarán 
a la situación militar en que se en
cuentre el reemplazo de su alista
miento.
¿ Artículo 34. Los inscritos que ha

yan regresado al territorio nacional 
para cumplir el tiempo de forzosa 
permanencia en filas, bien sean pro
cedentes de los reemplazos que ac
tualmente se encuentran en primera 
situación de servicio activo, o acogi
dos a Indulto, podrán solicitar del 
Capitán general del Departamento de 
que dependa el Trozo a que perte
nezcan, autorización para regresar al 
país en que tenían fijada su residen
cia, siempre que justifiquen que al 
ser incluidos en el alistamiento resi
dían en los países o demarcaciones 
consulares citadas en el artículo 1.°, 
que regresaron a España para cum
plir sus deberes militares, y abonen 
los plazos devengados de cuota que 
en relación con el año en que fueron 
alistados determina el artículo 9.° de 
este Reglamento, tomando como base 
para regular su cuantía la clase de 
cédula que satisfagan los ascendien
tes directas del interesado si residen 
en territorio nacional, o el certifica
do de nacionalidad en caso contrario.

Artículo 35. Los inscritos que en

la actualidad sean mayores de vein
tiún años y menores de treinta y tres, 
y que no hayan sido incluidos en su 
respectivo alistamiento el año en que 
debieron serlo, ni en los posteriores, 
podrán acogerse a los beneficios del 
Decreto-ley siempre que comprueben 
documeritalmente, o en su defecto me
diante información practicada ante el 
Consulado de su residencia, haber re
sidido en alguna de las demarcacio
nes territoriales de los Consulados re
lacionados en el apartado a) del ar
tículo 1.° el año en que debieron ser 
alistados, si bien tendrán la precisa 
obligación de pagar la cuota que se
gún los casos les corresponda y la de 
hacerse inscribir en el alistamiento 
del año próximo, pasando a formar 
parte del reemplazo y situación co
rrespondiente a los alistados en el 
año, en que cumplieron los veintiuno 
de edad.

Artículo 36. No podrán concederse 
lois beneficios de estas disposiciones 
transitorias á los que hubieran co
metido el delito de. deserción.

CUBIERTA

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

Escudo de España.

^Cartilla de identidad para acreditar la exención 'de prestar el servicio en la Armada a las residentes en los países
de raza ibérica e islas Filipinas.

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

Sello en seco del Ministerio de Marina.

•, Identidad del inscripto.
.■ a

Lugar 
p a r a  e l  

retrato.

i

D o n .....................    ... ........................* ..............  >•»     ••• ••• ••• •••  ........   •••
‘ (El retrato será sellado con el del Consulado.)

;f: * {Anexo, a la cartilla naval núm. ..., corresponde a ..., natural dé ..., provincia de ..., inscripto del Trozo de ...,
fregada de residente en la demarcación consular de ..., con certificado de nacionalidad de ... clase.
> Sé le concedió los beneficios del Real decreto-ley de 23 de Agosto de 1926, con fecha ... de ... de ...

• ; • ... de ... de 19...
El Cónsul,

(¡Lugar del sello del Consulado.),
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Pago de cuotas y revista anual.

E l inscripto Don ... satisfizo la cantidad de ... pesetas como p rim er plazo de cuota en ... de ... de 19..., y  se couh  

p rom ete a pagar en el p r im er  sem estre de los once años siguientes la  cuota de ... pesetas, según se hace cons-.

ta r en la instancia que d ir ig ió  a este Consulado con foch a  ... de ... de ,19...

... de ... de 19...

E l Cónsul,
(L u ga r  ded sello.)

P restó  ju ram en to  de fidelidad ante la  Bandera de la  P a tr ia  el d ía ... de ... de 19... en el Consulado de ... o

E l Cónsul,

H izo e fec tiv o  el segundo plazo de cuota, im portante ... pesetas, en ... de ... de 19..., y  re iteró  ( i )  ... el jura-i

m entó de fidelidad  a la  Bandera de la  P a tr ia  al pasar la  rev is ta  anual en ... de ... de 19...

E l Cónsul

(R eprodu cir la inscripción  diez veces para los plazos 3 al 12.)

Cambios de residencia.
\

Be le au torizó en ... de ... de 19... para cam biar de residencia, fijándola en dem arcación consular de ...

E l Cónsul, 1 1
(R eprodu cir la an terior inscripción ocho veces.) '1

} .

Se le concedió en ... de  ... autorización para res id ir  en España el curso académ ico de 19... como alum no de

E l Cónsul,
(R eproducir la  inscripción  cuatro veces.)

Se le concedió p o r  el Consulado de ... au torización p a ra  res id ir en España por ... meses, contados desde 
de ... de 1)9... \

E l Cónsul
(R eproducir é l ep ígra fe  tres vecesh

Derechos y  deberes de los inscriptos acogidos a los beneficios del D ecre to -ley  de 23 , de Agosto  de 1926, resi-l

dentes en los países am ericanos de raza ibérica  e islas F ilip inas.

(A q u í se cop iarán  litera lm en te los artícu los 1, 2, 5, 6, 8, 9, U , 13, 16, 19, 20, 21, 22 y  23 del Reglam ento para
su aplicación.)

M adrid, 18 de F eb rero  de 1927.— Aprobado por S. M .— El Presidente del Consejo de M inistros, M iguel P r im o  
de R ivera  y  Orbaneja,

(1 ) Personalm ente o por escrito.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

E X P O S IC IO N

SEÑO R: E l in te rés  que los  es lu 
d ios  ace rca  de la  cu ltu ra  h isp á n i
ca v ien en  m erec ien d o  a in ves tiga -: 
dores de d iv e rsos  pa íses  e x tra n je 
ros debe ser e s tim u lad o  en el n u es 
tro, porque a la suma conveniencia 
de co rre sp o n d er  a o r ien ta c ió n  c ien 
tífica  tan  p ro v ech o sa  p a ra  n u estra  
P a tr ia  se ¡puede añ ad ir  el e jem p lo  
de o tra s  n ac ion es  que p o r  el n a 
tu ra l in te rés  de fo m e n ta r  la  d ifu 
s ión  de su cu ltu ra  v ien en  e lim in a n 
do las trabas  que pu d ieran  o p o n e r 
se al d es in te resa d o  arñ ielo de h o m 

b res  de c ien c ia s  no naciona les , p or 
ob ten er  g ra d o s  u n ive rs ita r io s  de 
a lcan ce , c o n s id e ra c ió n  y  fina lidad  
exc lu s iv  am en te c i en tifie  a.

C ircu n sc r ita  a este orden  ta l 
con ces ión , en nada p ertu rba  n i 
m en oscab a  la  le g is la c ió n  p ro te c to 
ra  de lo s  t ítu lo s  u n iv e rs ita r io s  na-: 
c ion a les  fr e n te  a la  coo carroñ e !a  
con  los  e x tra n je ro s , en orden  sft 
e jerc ic io  p ro fes iona l para el que 
ta les  t ítu lo s  h a b ilita n ; y pa ra  que 
tan  p re c is a  d ife r e n c ia  en tre  e l o r 
den m era m en te  c ien tífic o  y el p ro 
fe s io n a l de lo s  g ra d o s  acad ém icos  
quede en ab so lu to  pa ten te , no ya 
só lo  en cu an to  a su e fica c ia  ju rí
dica, sino tam bién respecto a la 
d en om in a c ió n  usual, b as ta rá  r e s e r »  
v  a r la pal ab r a “ T  í I u i o ” , e o rno es -

pacífica de la  capacidad p ro fes io 
n a l y  la  p a la b ra  “ D ip lo m a ’’ , comí? 
ex c lu s iva  de la g ra d u a c ió n  aoadé-c 
m ica  de los es tu d ian tes  extran jías  
ros  y  s a t is fe ch o  el d eseo  de los! 
que en su s im p a tía  p o r  n u es tra  
cu ltu ra  es tim a n  com o un honor; 
g ra d u a rse  en n u es tro s  a lto s  cerí^ 
tro s  de enseñan za .

In n eg a b le  u tilid ad  o fr e c e  en es-: 
te  m ism o  orden  e s ta b le ce r  “ un cer-; 
tiñ en do de es tu d ios  h is p á n ic o s ” , 
que p e rm ita  a c red ita r  a lo s  e s tu 
d ian tes  e x tra n je ro s  su e s co la r id a d  
y  a p r o v e o I > a m len to  en TJni ve  r s i dar-; 
des españo las  donde es tu d ien  "núes-* 
ira  lengua y nuestra litera tu ra , y  
para  s a t i s fa c e r  am bas  fin a lidades , 
el M in i s t r o  que suscr ibe t ie n e ' la  
honr a  de s o m e l e t  a la ap rob ac ión
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Be Y. M. el siguientes proyecto de 
qpeereto.
q;- ¡Madrid, 18 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L .  R. P. de y . M.,

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO

Núm. 351.

Conformándome con el parecer 
Be Mi Consejo de Ministros y a pro- 
¡ puesta del de Instrucción pública y 
’ Bellas Artes,

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Universidad Cen

tral podrá otorgar diploma acredi
tativo del grado académico de Doc
tor a los estudiantes extranjeros 
•que lo soliciten y obtengan.

Artículo 2.° Estos diplomas no 
(conferirán ninguno de lo.s derechos 
inherentes a la adquisición de los 
¡títulos oficiales de Doctor y no po
drán en ningún caso, momento ni 
circunstancias ser considerados co- 
£no equivalentes a tales títulos.

Artículo 3.° Los estudiantes ex
tranjeros que soliciten la cesación 
jlel grado académico de Doctor acre
ditarán previamente haber obtenido 
fgn su Universidad originaria el gra
do académico equivalente al de L i
cenciado en la Facultad de que se 
Itrate, o haber aprobado los estu
dios correspondientes a este grado 
■Sin validez académica en cualquiera 
tJniversidad española.

Artículo 4.° Los ejercicios a que 
han de someterse los estudiantes 
Extranjeros para la obtención del 
grado de Doctor, serán los regla
mentarios en la Universidad Cen
tral, pudiendo referirse las tesis o 
Memorias tanto a temas de exclu
siva investigación científica como a 
los comprensivos de materias, apli
caciones o finalidades propias de la 
cultura española o convenientes a 
'su renovación o acrecentamiento.

Artículo 5.° Los derechos de ex
pedición de cada uno de estos di
plomas importaránAa mitad que los 
exigidos para el título de Doctor, y 

25 por 100 de dichos derechos 
se abonará precisamente en metá
lico, con destino a los fondos del 
Patronato universitario, pudiendo l(|a 
Junta de Gobierno condonar esta 
participación cuando lo estime con
veniente.

Los diplomas serán expedidos por 
fel Secretario general de la Univer
sidad Central, autorizados por el 
Decano de la Facultad con el visto 
bueno del Rector y firmados por el 
interesado.

,A r*f í• *í:]o o.° Se crea el “ certifi

cado de estudios hispánicos” , que 
podrán obtener los estudiantes ex
tranjeros en cualquiera de las Fa
cultades de Derecho o F iloso fía  y 
Letras establecidas en las Univer
sidades del Reino.

Artículo 7.° Para la obtención 
del “ certificado de estudios hispá
nicos” necesitarán los alumnos ex
tranjeros haber cursado oficialmen
te, durante un mínimo de cinco me
ses, tres asignaturas por lo menos, 
de las cuales una será de Lengua y 
Literatura española y otr-a de His
toria, elegidas libremente entre las 
que constituyan los planes ¡oficiales 
de estudios de las Facultades de F i
losofía y  Letras,, Derecho o del Ba
chillerato universitario de Letras. 
Por derechos de matrícula en cada 
una de tales asignaturas satisfarán 
estos alumnos la mitad del importe 
de la matrícula de enseñanza libre, 
más cinco pesetas en metálico, que 
ingresarán en los fondos del Patro
nato universitario, y  por gastos de 
Secretaría satisfarán al solicitar el 
certificado 50 pesetas en metálico, 
que ingresarán en los fondos del 
Patronato de la Universidad en que 
se matriculen.

Las enseñanzas estarán siempre 
a cargo del Profesorado universita
rio, y cuando las circunstancias lo 
requieran a juicio de las Juntas de 
Facultades, podrán organizarse en 
horas distintas de las de Cátedra 
oficial.

Para el cómputo de ios cinco me
ses de escolaridad se tendrá en 
cuenta la duración de los cursos de 
verano que las Universidades orga
nizasen.

Artículo 8.° Los alumnos ex
tranjeros que deseen obtener el 
“ certificado^de estudios hispánicos” 
quedarán exentos del respectivo 
examen en kis asignaturas que cur
sen. Los ejercicios para la conce
sión de dichos certificados serán 
escritos y orales. Los escritos con
sistirán: Primero. En la traducción 
a r r e c ia  al español de un pasaje de 
escritor inglés, alemán, francés o 
italiano, prefiriéndose el que corres
ponda a la nacionalidad del exami
nando, quien podrá usar de Diccio
nario; y  Segundo. Redacción en es
pañol ele un tema libremente elegi
do por el alumno entre los que 
constituyan los cuestionarios de las 
asignaturas que hubiere cursado. 
Estarán dispensados de practicar 
este ejercicio escrito los alumnos 
nacionales de países de habla es
pañola.

L o s  e j e rc i c i os  oral es  serán.. P r i 

mero. Lectura y explicación grama
tical, literaria, filosófica o histórica 
acerca de un pasaje de autor espa
ñol clásico. Segundo. Contestación 
a preguntas deí Tribunal acerca de 
Historia y Literatura española.

El Tribunal se constituirá con 
Catedráticos de Universidad en 
cualquier tiempo y cuantas veces 
fuere necesario, pudiendo agregar
se, para juzgar los ejercicios escri
tos, cuándo procedan, los Pro feso
res de Idiomas que se considerasen 
precisos, tanto de la Universidad 
corno de los demás Centros oficiales 
de enseñanza establecidos en la 
misma localidad.

ATtículo 9.° Quedan autorizadas 
todas las Facultades de F iloso fía  y 
Letras y de Derecho para admitir 
la matrícula correspondiente a los 
“ certificados de estudios hispáni
cos” a partir de la fecha de la pu
blicación de este Decreto.

Artículo 10. El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones que fueren 
necesarias para la reglamentación 
de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Arte3,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

EXPOSICION

SEÑOR: La difusión que en nues
tra Patria va alcanzando la ense
ñanza de idiomas extranjeros,, tan-: 
to en Centros oficiales como par
ticulares de enseñanza, correspon
de al convencimiento general de la 
utilidad inmediata que reporta el 
conocimiento de los indicados idio
mas, en los órdenes económico y 
social. Pero no es menos importan
te el conocimiento de tales idiomas 
en cuantos medios de expresión de 
los más altos grados de la cullu-. 
ra literaria y científica, en cuyo 
plano coinciden en interés y tras
cendencia con aquellos otros idio
mas que fueron instrumento de las 
más altas manifestaciones del pen-¡ 
samieñto humano y que conservan 
un valor¡ perdurable y excepcional 
en la realización de toda cultura 
verdaderamente selecta. Atendidas 
una y otra categoría de idiomas 
en el plan vigente del Bachillera-; 
to universitario en la medida que 
las circunstancias y las condicio
nes de dicho período de la ense- 
ñanzia han permitido hacerlo, es
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conveniente organizar un ciclo pos
terior, y ya correspondiente a es
tudios superiores de tales idiomas, 
máxime cuando la autonomía eco
nómica concedida a las Universida
des por el Real decreto de 25 de 

• Agoste- último permite establecer 
en ellas tan interesantes estudios 
y reglamentarlos en forma orgáni
ca, sin que ello signifique carga per- 
paanent.e para el Estado.

Razones por las cuales. el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la consideración de V. M. 

siguiente proyecto de Decreto.
Madrid, 1$ de Febrero de 1927.

SEÑOR.
A L. IV P. de V, M.,

1 E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a

 REAL DECRETO 

Núm. 352.

Conformándome, con el parecer de 
¡Mi Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todas las Universida

des del Reino podrán establecer un 
Instituto de Idiomas que se dividirá 
idos secciones, una de Lenguas clási
cas y otra de Idiomas modernos, con 
facultad de colacionar, sin carácter 
pfioial, grado de Bachiller universita
rio en Lenguas clásicas y de Bachiller 
Universitario en Idiomas modernos.

Podrán matricularse en estos estu
dios todos los alumnos de Facultades 
Universitarias, así como los Licencia
dos y Doctores en las mismas, pudien- 
do también sor admitidos, a juicio de 
las Juntas de gobierno de las Univer
sidades, los que hayan adquirido so
lamente el Bachillerato elemental o el 
bachillerato del plan de 6 de Septiem
bre de 1903. Las Juntas de gobierno 
Acordarán asimismo libremente sobre 
íft admisión de matrícula a los soli
citantes de los que no posean títulos 
Éí estudios de Bachillerato.

Artículo 2.° Para constituirse el 
Instituto Universitario .de Idiomas en 
P  sección de Lenguas clásicas será 
preciso establecer en cada Universi
dad, por lo menos, una cátedra de 
priego y otra de Latín y, en cuanto 
ios recursos de la Universidad lo per
mitan, una cátedra de Hebreo y otra 
de Arabe. Todas las cátedras indica- 
das podrán ser desempeñadas por los 
Patedráticos numerarios y Profesores 
imxiliares y Ayudantes de tales ense
ñanzas en las Universidades en que 
jas hubiere y, m su defecto, medían
le concurso, por. Catedráticos o Pro- 
Íbsio¡res numerarios de la misma Uni- 
fegrsidad y del Instituto nacional de

Segunda enseñanza o de los demás 
Centros docentes oficiales establecidos 
en la misma localidad, siempre que 
posean conocimientos y preparación 
bastantes, a juicio de las Jumas de 
gobierno, en cuyo caso tendrán pre
ferencia, sobre los demás solicitantes 
nacionales, o extranjeros, que, habien
do acreditado igualmente dicha apti
tud, no pertenezcan al Profesorado ofi
cial. El mismo procedimiento se ob
servará para la provisión de suplen
tes si fueren necesarios.

Las Juntas de gobierno, previos los 
asesoramientos que estimen oportu
nos, elevarán en cada caso propuestas 
en terna al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, del que reci
birán autorización para expedir los 
nombramientos.

Para constituir la sección de Idio
mas modernos será preciso que la 
Universidad establezca, al menos, una 
cátedra de Alemán, otra de Inglés y 
otra de Francés q Italiano.

Artículo 3.° Todo ei personal do
cente de los Institutos de Idiomas se
rá remunerado con cargo a los fon
dos de los. Patronatos universitarios.

Los Patronatos se reintegarán de 
estos gastos con el importe de las ma
trículas y diplomas, con los donativos, 
rentas de Fundaciones especialmente 
afectas a estos estudios y con la par
te que fuera necesaria de la subven
ción anual del Estado para fines de 
cultura.

Artículo 4.° Las remuneraciones 
del personal docente extranjero ads
crito a cualquiera de los Bachillera
tos, y especialmente al de Idiomas 
modernos, se concertará por contratos 
individuales renovables al comienzo 
de cada año académico.

Artículo 5.* El importe de ia ma
trícula oficial será de 25 pesetas por 
cada uno de los idiomas y cursos e 
ingresará en metálico en los fondos de 
los Patronatos universitarios.

La obtención de los Bachilleratos 
universitarios de idiomas se hará 
constar en diplomas espedidos por la 
Secretaría general de la Universidad 
y autorizados por el Rector, Por cada 
uno de estos diplomas se satisfará, en 
concepto de gastos, la cantidad de 50 
ipesetas en metálico, que ingresará en 
los fondos del Patronato universi
tario.

Artículo 6A Podrá admitirse en 
cualquiera de las 'secciones de los Ins
titutos de Idiomas la matricula no 
oficial de alumnos que cursen libre
mente tales estudios.

Para optaf estos a l u m n o s  al gra
do necesitarán haber satisfecho el 
importe de todas las matrículas ep.~;

rrespondientes a cada Bachillerato 
universitario de Idiomas y haber 
asistido en la Universidad al me
nos a dos de los cursos exigidos 
para cada idioma.

Articulo 7.° Para la obtención 
•del Bachillerato universitario de 
idiomas, tanto clásicos como mo
dernas, será requisito indispensa
ble aprobar un ejercicio final y ha
ber obtenido los certificados de ap
titud expedidos por los Profesores 
a la terminación de cada uno de los 
cursos 'correspondientes.

Esios cursos serán cuatrimestra
les para todos los idiomas que se 
cursen.

Artículo 8.° Para la obtención 
del Bachillerato universitario de 
lenguas .clásicas será preciso ha
ber obtenido certificado de aptitud 
en seis cursos de latín y ocho de 
griego. Los alumnos que se haila- 
xen en posesión del Bachillerato 
universitario de Letras podrán con
mutar los cuatro últimos de los seis 
cursos de latín por otros cuatro 
de hebreo o de árabe cuando se ha
llaren estabiecida.s en el Instituto 
universitario las enseñanzas de es
tas lenguas.

Los. alumnos que obtuviesen cer
tificado de aptitud en seis cursos 
su oes vos de. hebreo y otros seis de 
árabe, además de los ocho obliga-; 
torios de griego y de los dos o seis 
de latín, en su caso, y adquiriesen 
el Bachillerato universitario de 
lenguas clásicas tendrán derecho a 
que en el correspondiente diploma se 
consigne la adición “ e idiomas 
orientales” .

Artículo 9.° Para la obtención 
de Bachillerato universitario do 
idiomas modernos será preciso ha
ber obtenido certificado de aptitud 
en ocho curses de inglés, ocho de 
alemán y cuatro de francés o de 
italiano.

Los alumnos que se hallaren ea 
posesión del Bachillerato universi
tario de Ciencias o de Letras po
drán reducir lo¡s ocho cursos que 
se establezcan para los idiomas in^ 
glós y alemán a seis del que de es-, 
tos idiomas hubieran elegido du
rante los estudios del Bachillerato 
universitariOv

Artículo 10. Las enseñanzas que 
se establezcan en el Instituto uni
versitario de idiomas se organiza-, 
rán de suerte que comprendan en 
cada uno de éstos el conocimiento 
de su lengua y de su literatura, con 
especial aplicación de ésta n la 
orientación científica del alumno*, 
en cuanto sea posible.
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Artículo 11. Para la colación 
&el Bachillerato universitario de 
Miomas tanto modernos como clá^ 
sicos, será requisito indispensable 
que el alumno solicitante, además 
le  poseer los certificados de apti
tud correspondieintes a los cursos, 
haya aprobado ante Tribunal com-; 
petaite Jos siguientes ejercicios fina
les y de conjunto:

Ejercicios escritos.

í.° Traducción correcta al espa
ñol de tantos pasajes de obras clá-: 
sáeas literarias, científicas o filo*: 
eéficas cuantos sean los idiomas 
integrantes del respectivo Bachille
rato en que soliciten graduarse.' 
L®s alumnos que aspiren además a 
la mención de lenguas orientales 
ejercitarán también traducciones 
éñ hebreo y árabe. En la práctica 
iife este primer ejercicio será per-i 
jamtido el uso de los Dired^piona- 
,SÉ®is. Guando actuaren vari os aluim- 
m>:s simultáneamente, los pasajes 
qpe hayan de traducir serán dis* 
tintos para ¡cada aspirante y se de
terminarán mediante piques dados 
m. los libros elegidos por el Tri-: 
Jfeunal.

2.° Resumen escrito en español 
ée lecturas de las lenguas o idío- 
juas correspondientes hechas en 
&lta voz por cualquiera de los Pro-, 
fifesores del Tribunal. La duración de 
astas lecturas será de cinco mis 
putos para cada idioma. Este ejer
cicio lo practicarán todos los as*¡ 
pirantes sobre .el mismo tema de 
lectura.

A la terminación de estos ejer
cicios. el Tribunal decidirá la ex-: 
efusión de los solicitantes que no 
hayan demostrado aptitud en todos 
y cada uno de los idiomas corres
pondientes. '

Ejercicios orales.
1.“ Lecturas de pasajes de obras 

©fásicas correspondientes a todos y 
c:ada uno de los idiomas integrantes 
gfcél Bachillerato a que se aspire.

2.° Contestación a preguntas 
■que sobre la estructura gramatical 
#el párrafo leído o sobre las co
nexiones de su significado con la 
literatura de que se trate, con la 
universal o con la española, for.  ̂
mulé el Tribunal. Para la obten
ción del Bachillerato de idiomas 
modernos el alumno verificará, ade
más. ante el Tribunal un ejerci- 
le&Q de conversación en los idiomas 
JSrancés § inglés, por lo menos.

Artículo 12. Las Universidades 
Jjroourarán organizar sus Institu

tos de Idiomas de suerte que co
miencen a regir el día 1.® de Oc
tubre de 1927.

Artículo 13. Los Catedráticos de 
griego, latín, hebreo y árabe de las 
Universidades del Reino redactarán 
de común acuerdo los programas 
de cada uno de dichos idiomas, te-: 
niendo en cuenta su distribución en 
cursos sucesivos con arreglo al má-: 
ximo de éstos determinado en el 
artículo 4.°, y elevarán dichos pro
gramas al Ministerio, en el térmi-: 
no de cuatro meses, a contar de' la 
fecha de este Decreto. Una vez 
publicados tales programas, serán 
obligatorios en los Institutos de 
Idiomas de todas las Universidades 
del Reino.

Artículo 14. El Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
queda autorizado para dictar las 
disposiciones necesarias al mejor 
cumplimiento de este Decreto.

Artículo transitorio. Ajquellas 
Universidades que tuvieren esta
blecidos estudios similares acomo-: 
darán éstos dtsde el 1.° de Octubre 
de 1927 a las normas de este De-: 
oreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 8 de Febrero de 
1907, para el gobierno y administra
ción del Canal de Isabel II, autoriza 
expresamente al Ministro de Fomento 
para determinar las plantillas del per
sonal facultativo y ^administrativo 
afecto a dicho servicio. Al corroborar 
esa autorización el Reglamento vi
gente para la ejecución de la ley y 
establecer asimismo que las plantillas 
estarán en relación con la importan
cia de las obras y servicios, dispone 
que la modificación de las aprobadas 
se haga por los mismos trámites que 
se siguieron para su aprobación.

Fijadas las primitivas plantillas por 
Real decreto, igual requisito, se ha 
cumplido para las modificaciones pos
teriores ! que las necesidades de los 
servicios han requerido. Pero el in
cremento constante que ésfos vienen 
experimentando y lo?s que habrán de 
ir adquiriendo a medida que vaya

desarrollándose y completando el plan 
de obras y mejoras aprobado, harán, 
quizás, precisas en breve plazo nue
vas y más frecuentes; modificaciones 
de las plantillas actuales, cuya aprdU 
bación por este Ministerio habría d<S 
ostentar innecesariamente el formu-i 
lismo de Real decreto.

En atención de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
(someter a la aprobación de V. M. oí 
adjunto proyecto de Real decreto. |

Madrid, 18 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u h í n .

REAL DECRETO 

Núm. 353.

A propuesta del Ministro de Fo* 
mentó, R

■Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo según* 

do del artículo 9.° del Reglamenté 
aprobado con carácter provisional pó$ 
Real decreto de 23 de Septiembre 38 
1909 para cumplimiento de la ley dé 
8 de Febrero de 1907, relativa a los 
servicios del Canal de Isabel n, :s® 
entenderé modificado en la forma li* 
guíente:

2.® Tomar razón de la plantilla' 
del personal administrativo que 'sil 
ha de someter a la aprobación del 
Gobierno; e informar a la Superior^ 
dad sobre las del personal faculta* 
tivo.

Unas y otras plantillas, qué estarán 
en relación con la importancia de Jo| 
servicios, se someterán a la aprobar 
ción del Ministro dé Fomento, y fi# 
podrán ser modificadas sin que pré* 
ceda la misma aprobación.

Dado m  Palacio a diez y ocho d$ 
Febrero de mjl ¡novecientos veintp 
siete. : •••&:

ALFONSO "j
El Ministro de Fomento, R

R a f a t t .  B en ju m ea V  Burin !

EXPOSICION
SEÑOR: Con el fin dé poder cor-- 

tificar las obras ejecutadas en lo® 
caminos vecinales en construoiófi 
qué realizan las Diputaciones o la® 
entidades peticionarias, sé hac$ 
preciso que se lleven a cabo los trá^ 
bajos con la debida regularidad, 
objeto dé poder utilizar fácítment® 
la parte ejecutada si llegasen a ptf!* 
ralizarsé las obras; además, par# 
qué en el caso de qué construya# 
las "entidades peticionarias, se pu®¿ 
da certificar sin esperar a que quüh
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com pletam ente term inado  cada 
jijildmetro, és necesario  m odificar el 
apartado  sexto del a rtícu lo  5.° del 
Reglam ento p a ra  la aplicación de la  
jey de Cam inos vecinales, aprobado 
por Real decreto de 23 de; Ju lio  
de 1911.

En v irtud  de lo expuesto, el Mi
n istro  que suscribe, de acuerdo con 
fe] Consejo de M inistros, tiene la 
Jíonrá de som eter a  la aprobación 
de] V. M. el sigu ien te  proyecto de 
Decreto.

M adrid, 18 de F ebrero  de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
RAFAEL BBNJUMEA Y BüRÍN,

REAL DECRETO 
Núm. 354.

De acuerdo con Mi Consejo de 
[Ministras, a p ro p u esta  del de F o 
m ento,

Vengo en decre ta r lo sigu ien te :
A rtículo único. Queda m odifica

do el apartad o  sexto del a rtícu lo  5.® 
Sel R eglam ento p a ra  I h  aplicación 
¡de. la ley de Cam inos vecinaes, po r 
lo ;qul se refiere a la construcción  
JÍe éstos por las D iputaciones p ro - 
ívinciales; ,o p o r las entidades p e ti
c ionarias, debiéndose en tender r e 
dactado en la  sigu ien te fo rm a:

1.° P a ra  poderse certificar las 
Obras de cam inos vecinales qué 
Construyan las D iputaciones o las 
Entidades petic io n arias , se rá  nece
sario  que se; d esa rro llen  los tra b a 
dos s in  solución de continuidad.

2.° Cuando con stru y an  la s  en ti
dades pe tic io n aria s  y  Hayan cum 
plido en la ejecución de las  obras 
la an te rio r condición, se podrá cer
tificar p o r kilóm etro  o; fracción de 
¡kilómetro com pletam ente te rm in a 
do, siem pre que d icha fracción  nú 
Bea in fe rio r  a  la c u a r ta  p arte  del 
¡kilómetro.

Dado en, Palacio  a diez y ocho de 
Febrero de m il novecientos vein ti-

ALFONSO
El llln lftro  d t  Fomento,

Ra fael  B e n ju m e a  y  B u r in

REALES DECRETO

Núm. 355.

R esultando vacan te  una p laza de 
Ingeniero Je fe  de segunda clase del 
¡Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, po r pasé a situación  de super
num erario  de D. Leopoldo Soler y 
S alí, de conform idad  con lo p ro 
puesto po r el M inistro  de Fom ento, 

Yengo en n o m b ra r en ascenso de

escala  p a ra  ocupar la expresada va
cante a D. José  Roda López.

Dado en Palacio  a diez y ocho do 
F ebrero  de mil novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO;
El Ministro d t  Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

Núm. 356.

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de seigunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en situación de su 
pernum erario D. José Roda López; de 
conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Juan  Frontera y Estelrich.

Dado m  Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti- 
,siete. u .■

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Ra fa el  B e n ju m e a  y  B u r in /

Núm. 357.

Resultando vacante una p la z a  dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos] por continuar en situación de su-: 
pernum erario  D. Juan Frontera y Es-: 
telrich; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada va
cante a D. Ramiro Pascual Lorenzo.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro do Fomento,

Ra fa el  B e n ju m s a  y  B u r ín

Núm. 358.

R o sn an d o  vacante una piaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, por continuar en situación de su
pernum erario  D. Ramiro Pascual Lo
renzo; dé conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengú en r r tabrar, en ascenso de 
escala, para  ocupar la expresada va- 
vante a D. Jesús Goicoeehea y SoMs.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO
El Ministro ̂ 1» Tomento,'

Ra fa el  I Ie n ju m e a  y  B u r in ;

Núm. 359.

Vengo en nom brar Caballero Grai* 
Cruz de la Orden civil del Mérito 
Agrícola a M. Paúl Vuys t.

Dado en Palacio a diez y ocho de? 
Febrero de mil novecientos ’ veinti-* 
sjete. .;

ALFONSO
El M inistre d t  Fem tnto,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in

Núm. 360.

Resultando vacante una plaza dé! 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes con 10.000 peseta® 
de sueldo anual, por fallecimiento de¡ 
D. Francisco Rivas y Palacio; a pro*-: 
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Vinuesa y Hernández.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Febrero dé mil novecientos Veintte 
siete.

ALFONSO
El Ministro dt Fomento,

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 89.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por varios industriales' 
para  que se concrete cuál es la unidad: 
a que se refiere el apartado C) det 
artículo 5. ° de la Real orden de 6 de 
Agosto, en el que se determ inan Iaf 
cantidades de fleje de acero que Sé 
perm ite tener a los almacenes legal- 
mente autorizados:

Considerando que de tomarse como 
unidad el rollo, las cantidades que 
dicho's almacenes podrían tener se
rían  tan considerables que aquelfk 
disposición perdería su carácter res
trictivo :

Considerando que al no ser la uni
dad el rollo, es más conveniente y 
más sencillo fijar las cantidades au
torizadas a los almacenes, determ i
nándolas por el peso y no por la lon
gitud de los flejes, con lo que se ob
tiene la necesaria facilidad para cual
quier comprobación,

S. M. gTRey (q. D, g.) se ha se r
vido disponer que las cantidades de 
flejes que podrían tener los almace
nistas a que se refiere él apartado 5.® 
de la Reai orden de 6 d e ' Ag o s t o  de 
1926 serán los s igu ien tes/- /
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Anchura de flejes y peso máximo 
Autorizado por grueso y calidad: 

«Hasta cinco centímetros, 50 kilos. 
Mayor de cinco hasta 10 centí’me- 

iros, 100 kilos.'
Mayor de 10 hasta 15 centímetros, 

PO kilos.
¡Mayor de 15 ha-sita 20 centímetros, 

gOO kilos.
Mayor de 20 centímetros, 250 kilos. 
Cuando los almacenistas soliciten 

¡¡permiso de importación o autoriza
ciones para abrir nuevos almacenes o 
Conservar los que con anterioridad 
P la Real orden de 6 de Agosto de 1926 
tuvieran abiertos, deberán indicar, 
¡por lo que se refiere a flejes, los pe
llos, anchuras, espesores y calidades 
¿e los que desean importar y de aque
llos con que cuentan en existencia, a 
|os efectos del cumplimiento de la ci
tada disposición.

pe Real orden lo digo a Y. El. para 
pu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIYERA

jgeñor Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Eoónomía 

f Nacional.

 Núm. 90.
‘ Exorno. Sr.: Yiistas Las instancias 
del Gremio de Cuchilleros de Alba
cete y otros industriales, en solici
tud de que se aclare la Real orden 
Se. 6 de Agosto de 1926, para que 
¡rio sean sólo los que tributan por 
|a tarifa tercera de la Contribución 
Industrial quienes puedan importar 
gtceros, sixio que esta facultad se 
[conceda también, previos los trá- 
•mites reglamentarios, a los que tri
butan por la tarifa cuarta de indus- 
tfanial:

Considerando que' la aclaración 
Solicitada no ha de irrogar perjui
cio a las demás industrias naciona
les, yá que quienes la piden utili
zan actualmente aceros de produc- 
Ciión extranjera en las fabricaciones a 
|ás que se viene dedicando, y permfti- 
$á en cambio el desenvolvimiento de 
justas pequeñas industrias, de las 
Añales viven numerosísimas famh- 
fias:

Considerando qué el espíritu del 
||éál decreto de 9 de Julio, así como 
m de la Real oden de 6 de Agosto 
|íé 1926, tiende a conseguir que las 
Importaciones dé aceros se realicen 
inclusivamente por productores o 
feansformadores que. IoíS n eces ito  
fe rá  sus respectivas, industrias; 
Bindo: justo aclara^ i l  RiaJ méM

de 6 de Agosto en el sentido que se 
pretende, ya que quienes interesan 
tal aclaración son transformadores 
de acero a pesar de tributar por la 
tarifa cuarta de industrial:

Considerando que la importancia 
que tienen, las industrias que soli
citan la aclaración y La modestia de 
sus establecimientos, de los que vi
ven más de un millar de obreros, 
aconsejan que se les preste la de
bida atención,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que las importacio
nes de aceros que se regulan por 
Real decreto de 9 de Julio de 1926 
y la Real orden de 6 de Agosto del 
mismo año, puedan en lo sucesivo 
realizarse también por los estable
cimientos, particulares y entidades 
que tributen por la tarifa cuarta de 
la Contribución industrial, siempre 
que lo soliciten en la forma y pre
vios los requisitos que señalan los 
apartados tercero y cuarto de aque
lla disposición.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1927.

PRIMO DE RIYERA

Señor Vicepresidente Jefe de los 
Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Núm. 91.
Para uar cumplimiento al Real de

creto de 5 de Marzo de 1926,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer se aprueben con ca
rácter de Reglamento las siguientes 
disposiciones sobre reparto, venta y 
suscripción de las publicaciones del 
Instituto Geográfico y Catastral y so
bre las copias de documentos oficia
les existentes en sus archivos.

Artículo 1.° El reparto gratuito de 
las publicaciones no periódicas de ia 
Dirección del Instituto Geográfico y 
Catastral, a la salida de ellas, queda
rá en lo sucesivo limitado exclusiva
mente a la Biblioteca Nacional, a las 
establecidas en la Gasa Real, en lal 
Academias y Sociedades científicas y 
literarias de carácter oficial; a toá 
Ministerios, Universidades, Academias 
militares, Escuelas normales y supe
riores civiles, mantenidas por el Es
tado, y a las entidades que no cons
tituyendo Empresa particular v sien
do de señalada importancia en ¡las as- 
peclalidades a las que se refieran las 
publicaciones, tengan dificultades eco
nómicas que a juicio de la Dirección 
justifiquen la entrega gratuita.

Artículo 2..® En los casos del ar
tículo anterior no se servirá sino un 
ejemplar a cada entidad, con la sola, 
excepción, salvo la entrega de los re
glamentarios a la Biblioteca Nacio
nal, de los Ministerios, a los cuales 
se enviará un ejemplar por cada Di
rección o Sección de carácter técnico 
que haya menester para su servicio 
de las. citadas publicaciones.

Artículo 3.° Sin carácter de re
parto normal, queda la Dirección au
torizada para servir en cualquier 
tiempo un ejemplar de aquellas de 
sus publicaciones que le sean pedi
das por las Jefaturas de servicios mi
litares o de Ingeniería civil cuando 
dichas publicaciones comprendan te
rritorios de las demarcaciones de ta
les Jefaturas, y con las mismas con
diciones podrá servirlas a las Auto
ridades provinciales civiles, militares 
o eclesiásticas las que circunstancial- 
miente les sean necesarias para sus 
servicios.

Pero si dichas entidades hubiesen 
menester mayor número de ejempla
res, deberán abonarlos a los precios 
de tarifa fijados por Real orden de 
20 de Diciembre de 19126, salvo ser 
necesarios para operaciones militares 
en caso de alteración de la paz pú
blica.

Artículo 4.° A extranjeros califi
cados, personalidades españolas da 
clara notoriedad científica y personal 
de la Dirección general podrán dis
tribuirse en número que en total no 
exceda del 5 por 100 del de ejempla
res de cada edición; si se trata da 
publicaciones cartográficas, la limi
tación no regirá para los tomos, Me
morias o trabajos científicos.

Artículo 5.° Se autoriza igualmen
te al Instituto para establecer cam
bio de publicaciones con los organis
mos nacionales o extranjeros que cul
tiven alguna de las ciencias que figu
ran en los planes de trabajos del ob 
tado Instituto.

Artículo 6.° De las publicaciones 
periódicas podrá repartirse gratuita-: 
mente un ejemplar a aquellas entida* 
des o personas consignadas en los ar
tículos anteriores que, a juicio de la 
Dirección general, tengan que utili
zarlas para un servicio de carácter ge
neral.

Artículo 7.° Los repartos extraer-: 
dinarios gratuitos con motivo de 
Asambleas, Congresos, Certámenes, et
cétera, nacionalea o internacionales, 
deberán ser autorizados de Real or
den, en vista de lo que la Dirección 
proponga.

Artículo 3.° Al hacer la publica
ción de trabajos se podrán destinar a 
regalos a periódicos que den noticia



Gaceta de Madrid.—Num. 50 19 Febrero 1927 1047

al público de la salida de ellos hasta 
cien ejemplares.

Artículo 9.° De todos los docu
mentos y planos archivados en la Di
rección general podrán facilitarse, 
previo abono de su importe, copias 
ai'Siladas y hasta tiradas fotográficas, 
tipográficas o litográfícas, siempre 
que la índole del servicio a que co
rrespondan no aconsejen reserva.

Sólo se facilitara gratis a las Auto
ridades judiciales y a las gubernati
vas, directamente dependientes de la 
Administración Central, cuando, por 
serles precisas para servicios oficia
les, las soliciten de la Dirección del 
Instituto.

Artículo 10. Las tarifas de precios 
de venta de las publicaciones serán 
las que figuran en la Real orden de 
20 de Diciembre de 1926 y que suce
sivamente se fijen por la Superioridad:, 
y las de las copias de documentos y 
planos se ajustarán a las siguientes 
bases:

1.a Por la copia en tela del piano 
de una parcela rústica o de un grupo 
de varias parcelas contiguas se abo
nará una peseta por parcela y ade
más cinco céntimos de peseta por ca
da centímetro cuadrado que contenga 
$1 dibujo de la superficie de la par
cela o parcelas.

2.a Por el plano en tela de una 
parcela urbana o varias contiguas se 
abonará dos pesetas por parcela y ade
más cinco céntimos de peseta por ca
da centímetro cuadrado que arroje la 
Superficie.

3.* Si la parcela o parcelas contu
viesen el detalle completo de la plan
tó'de un edificio se aumentará ei pre
cio en 20 pesetas por planta.

!4.a Por la copia en tela del plano 
de; una zona referente a un itinerario 
ú perfil determinado por una carre
tera, ferrocarril, río, canal, arroyo, 
camino o cualquier otra línea notable 
del terreno, sin más detalles que la 
línea de itinerario y los cruces con 
Oteos caminos, ríos, etc., y dibujado 
fcn cualquiera de las escalas de los 
planos originales existentes en el A r
chivo, se abonará a razón de 25 cén
timos de peseta por centímetro lineal 
fe l dibujo.

Si se solicitasen copias en tela 
Be otros trabajos del Instituto distin
tos de los comprendidos en estas ba- 
éés, gerá potestativo del Director ge-? 
heral acceder o no a la petición y se
ñalar el precio que corresponda.

Si se solicitasen datos referen- 
tos a la superficie de un término mu
nicipal, o parte de él, podrán facili- 
tor&e, abonando los solicitantes la mi-: 
tóH ¡fe lo que importa el plano co-¡

rrespondiente sin las curvas de nivel..
Artículo 11. Copias al ferropru- 

siato: Por el plano de un Ayunta
miento o término municipal sin cur
vas de nivel, del que exista calco en 
tela: basta 5.000 hectáreas, cinco pe
setas; de más de 5.000 hectáreas has
ta 20.000, 10 pesetas; de más de
20.000 hasta 50.000, 15 pesetas; de 
más de 50.000 hectáreas fiesta 100.000, 
20 pesetas; de más de 100.000 hec
táreas, 25 pesetas. Todos los planos 
que se citan anteriormente se faci
litarán en escala de 1 por 25.000, y 
quienes los soliciten deberán admitir
los en el número de hojas en que es
tán los calcos, sin derecho a poderlos 
reclamar en una sola hoja ni en el 
número de hojas que convenga al pe
ticionario.

Para las copias en papel melagrá- 
fico se aumentará esta tarifa en un 
25 por 100.

Artículo 12. Tarifa de reproduc
ciones fotográficas de originales del 
archivo:

Tamaño, 50 por 60 centímetros; un 
positivo, nueve pesetas; cada positi
vo más, dos pesetas: ídem, 60 por 75 
ídem; un positivo, 14 ídem; cada po
sitivo más, tres ídem; ídem, 70 por 
90 ídem; un positivo, 25 -rdem; cada 
positivo más, cuatro ídem; ídem, 80 
por 115 ídem; un positivo, 36 ídem; 
cada positivo más, cinco ídem.; ídem, 
100 por 140 ídem; un positivo, 60 
ídem; cada positivo más, 10 ídem.

Artículo 13. Tarifa para la ob- ' 
tención de fotocopias de originales 
transparentes:

Papel ferroprusiato de 0,75 metros 
de ancho, tres pesetas metro; ídem' 
ídem de un ídem id., cuatro ídem ídem; 
ídem melagráfico de 0,75 ídem id., 3,75 
ídem id.; ídem id. de un ídem ídem, 
cinco ídem id.; ídem sepia negativo, 
transparente, de 0,75 ídem id., tres 
ídem id.; ídem id. id. de un ídem 
ídem, cuatro ídem id.; ídem id. po
sitivo de 0,75 ídem id., 3,75 ídem ídem; 
ídem id. id. de un idean id., cinco 
ídem id.

Artículo 14. Tarifa de copias de 
documentos del. ArchivoL Actas de 
deslinde:

Por cada folio dé qué consté la co-- 
pía (en turno fiormal), 1,25 pesetas.

Por cada folio, de qué consté la co
pia (en turno preferente), 1,50 pese
tas. Be abonarán además UaS pólizas, 
timbréis y sellos íiéceSariOI.

Artículo 15. Otros documentos'.
Las copias dé Otros docuirentbi, 

tales como cuadernos, de campo, liftaé 
dé altitudes, etc., W  abonarán' á ha-' 
zóri dé 10 céntimos dé pasétá pdí Ifc 
ñeá. ...

Artículo  16. Todos los precios 
fijados en estas tarifas y en la de la 
Real orden de 20 de Diciembre de 1926 
se satisfarán en metálico mediante 
recibo de la Dirección general en que 
figure la cantidad percibida.

Artículo 17. Para las publicaciones 
o copias que se establezcan en lo su
cesivo se fijará el precio por Real 
orden.

Artículo 18. La venta o suscrip
ción de publicaciones y de reproduc
ciones se realizará directamente por 
la Dirección general o por los esta
blecimientos comerciales ele librería, 
españoles o extranjeros, que tengan 
contratado el servicio de venta con 
el Instituto.

Quedan derogadas las disposiciones 
o prácticas anteriores relativas a la 
facilitación gratuita o remunerada de 
planos y documentos procedentes de 
la Dirección general del Instituto Geo-̂  
gráfico y Catastral que se opongan a 
la presente Real orden, que comuni
co a V. E. para su observancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í1 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 92.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pablo Rúzpide, en representación de
bidamente acreditada con la escritura 
de poder unida de la Compañía del 
Ferrocarril Central de Aragón, soli
citando qué por la Presidencia dar 
Consejo de Ministros se declare que 
el artículo 3.°, letra a), del Real dé- 
creto-ley de 9 de Julio de 1928, én, 
Ja parte en que sujeta a la observan
cia de las disposiciones de la ley de 
14 de Febrero de 1907, sobre pro
tección a la producción nacional a la l 
entidades acogidas a auxilios del Es
tado, no es aplicable a la Compañía 
que insta, o que, si se estima prefe
rible, se conceda de una manera ge
neral el permiso de importación para 
el despacho de todas las expediciones; 
de productos siderúrgicos, metalúr
gicos y maquinaria que se presenten 
(consignadas ja la misma Compañía], 
mientras no se disponga otra cosa;

Considerando que, como el solici
tante alega, la ley de 14 de Febrera 
de 1907, en su artículo 3.°, al dispo
ner que los preceptos ide los dos aq^ 
teriores artículos— en los cuales es« 
¿ablece que en los contratos para t v  
ító élase de servicios y obras nóbi-b
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cas por cuenta del Estado serán ad 
mitidos únicamente los artículos de 
producción nacional, con las solas ex
cepciones acordadas por el Gobierno, 
que señala—son aplicables a las con
cesiones de servicios y obras públi
cas que se otorguen en lo sucesivo, 
añade que el Gobierno procurará ce
lebrar convenios para  que lo dispues
to en la ley sea también aplicable a 
las concesiones que se hayan otorga
do con anterioridad, y que el artícu
lo 18 del Reglamento de esa ley, adi
cionado por Real decreto de 22 de 
Junio de 1910-, que los contratos y 
concesiones de la naturaleza de los 
que se viene hablando, anteriores á 
la fecha en que empezó a regir la 
ley, quedaran sujetos a sus prescrip
ciones, siempre que sean objeto de 
novación o p ró rro g a :

Considerando que con estos an te 
cedentes el artículo 3.° del Real de
creto de 9 de Julio de 1926, dictado 
para  proteger la industria m etalúr
gica de España, dispone en eil párra 
fo 4.° de su letra a) que las entida- 
fos acogidas a los auxilios del Esta
do, directos o indirectos, y que re 
presenten una protección especial en 
forma de subvenciones, exenciones de 
tributos u otras análogas, deberán 
realizarse compras de productos si
derúrgicos, metalúrgicos y m aquina
ria  en la producción nacional, que lo 
mismo se practicará por el Estado 
para  sus servicios y concursos, no 
pudiendo producirse concurrencia ex
tran jera  en cuantos casos comprende 
la ley de 14 de Febrero de 1907, y 
que solamente en los debidamente 
justificados que señala se podrá re 
c u rrir  a la producción extranjera: 

C onsiderando que en la concor
dancia de estos dos p recep tos es in 
dudable que a ¿as Sociedades con
cesionarias de servicios públicos, 
de concesión an te rio r a la  Ley de 
1907, que no hayan novado o p ro 
rrogado  su con tra to  ni hayan  ob
tenido los auxilios m encionados, no 
puede ob ligárseles a adqu irir los 
m ateria les  de producción nacional, 
y, por tan to , sería  conveniente ac la
r a r  los té rm inos del núm ero 4.° de 
la Real orden de 4 de Agosto, de 
1926, que dice: “P a ra  que las So
ciedades y entidades p ro teg idas por 
;el E stado, así como éste, C orpora
ciones locales y E m presas conce
sionarias de servicios públicos, pue
dan adquirir la p roducción ex tran 
jera , etc .”, pues aunque es cierto  
que esta Real orden, dada p a ra  r e 
g lam entar el Real decretó de 9 de 
Julio  an terior, no puede derogarlo  
como tam poco la Ley de 1907, si 
es jmsíbm. p»-r !n? íé rnvno*  r*n que

se exp resan  que dé lu g a r a dudas 
y confusiones que desv irtúen  el v e r
dadero esp ír itu  de ;estas dos d ispo
siciones fundam en ta les:

C onsiderando, en, cuanto  al caso 
concreto de la C om pañía del F e rro 
ca rril C entral de A ragón, que sien 
do su concesión, como es no to rio , 
an te rio r  a la fecha de vigencia de 
la Ley de 1907, y habiendo probado 
debidam ente, por v irtu d  de req u e ri
m iento que a p ro p u esta  de la Sec
ción de D efensa de la P roducción 
N acional se le hizo, que no lia n o 
vado ni prorrogado  las condiciones 
en que se le hizo la concesión, ni 
se h a  acogido a n in g u n a  clase de 
auxilios, ni disposiciones protecto
ras , según  consta en la certificación 
un ida  a l expediente, no debe e s ta r  
com prendida en la p a rte  del a r tíc u 
lo 3.° del Real decreto de 9 de Ju lio  
de 1926, que su je ta  a la Ley de 14 
de F eb rero  de 1907 a las entidades 
acogidas a  auxilios del E stad o : 

C onsiderando que de las dos forr- 
m as p ro p u estas  por la Sociedad so 
lic itan te , parece m ás conveniente la 
de declaración  de no e s ta r  com pren
dida en esos preceptos, que la de 
un  perm iso  amplio y general de im 
portación, con lo que tam bién  que^- 
daría  excluida de los o tros p recep
tos del a rtícu lo  3.° del Real decreto 
c itado:

'Considerando que la entidad pe
tic ionaria ,- como las sim ilares que 
se en cu en tren  en análogas condi
ciones p a ra  im p o rta r m ercancías de 
las p a rtid as  del A rancel señaladas 
en el p á rra fo  segundo del apartado  
a) del a rtícu lo  3.° del Real decreto 
de 9 de Ju lio  de 1926 y Reales ó r 
denes de 6 y 21 de Agosto de igual 
año, necesitan  perm iso de im p o rta 
ción p a ra  su in troducción  en E s
paña, *

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  por la 
Sección de D efensa de la P roduc
ción del Consejo de la E conom ía 
N acional, se ha  servido d isponer:

1.° Que el p á rra fo  cuarto, del 
a rtícu lo  3.° del Real decreto de 9 de 
Ju lio  de 1926, que, con relación a 
la Ley de 14 de Febrero  de 1907, 
prohíbe adqu irir m ateria l e x tra n je 
ro— salvo en los casos justificados 
que indica— a las entidades acogi
das á auxilios, no es aplicable a 
la C om pañía dél F e rro ca rril C entral 
de A ragón y a. las que, como ella, 
ten g an  concesión de .servicios p ú 
blicos a n te rio r  a la fecha de la ci
tada  Lev de 1907 y esté en las .con- 
o i c iones expu e s i a s en * lo s a n te r i o res 
r* n n s f q o y n n d o s .

2.° Que dicha Com pañía del Fg* 
r r  o ca rril C entral de A ragón y cuan*? 
ta s  se. .encuentren en análogas con* 
dieiones, deberán so lic ita r, en 1$ 
fo rm a y con los req u is ito s  que de
te rm in a  el apartado  tercero  de l£j 
Real orden de 6 de A gosto ú ltim ó1,; 
el perm iso de im portación  p a ra  in
tro d u c ir en E sp añ a  las m ercancía^ 
de las p a rtid a s  del A rancel señala-: 
das en el p á rra fo  segundo del ap a r
tado a) del a rtícu lo  3.° del Real dé*

i
creto  de 9 de Ju lio  y Real orden dé 
21 de A gosto de 1926.

Lo que de Real orden com unico 
a V. E. p a ra  su conocim iento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. É. 
m uchos años. M adrid, 15 de F eb re
ro de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente Jefe  de los 
Servicios del Consejo de la Eco
nom ía N acional.

Núm. 93.
limo. S r.: Visto el expediente ins

truido a v irtud  de instancia presen- 
tada en 17 de Septiembre de 1919 por 
D. Ricardo Sanz y Carreras, como 
Gerente de la S o c i e d a d  anónima 
“K rom p”, domiciliada en Barcelona, 
en solicitud de beneficios de la ley de 
2 de Marzo de 1917 y para  su indus
tria  dé hidróxido de plomo y otros 
compuestos del mismo metal y la de 
colores y barnices:

Resultando que publicada la peti-. 
ción en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Bole
tín Oficial de la provincia de Barce
lona, sin que contra la misma se for-. 
muíase protesta alguna, fué inform a
da por la extinguida Comisión pro^ 
tectora de la Producción nacional eri 
sentido favorable por reunir, a su en* 
tender, la entidad peticionaria lasi 
condiciones exigidas, declarando, por, 
tanto, protegióle la industria y pro
cedente se otorgase la exención dé 
Derechos reales y Timbre para todos 
los actos de constitución de la infa
ma, e igualmente la reducción al 50. 
por 100 durante un quinquenio de to-. 
dos los tributos directos; informe que. 
•posteriormente, en 10 de Julio de 
1924, hizo íntegram ente suyo esa Sec
ción de Defensa de la Producción en’ 
el Consejo de la Economía Nacional, 
al que envió el expediente el excelen
tísimo señor Subsecretario del Minis- 
trio de Hacienda;

Resultando que el Ministerio de Ha
cienda, al que pasó el expediente ‘a 
los efectos dé la regla 2.a de la dis
posición segunda de la. Real orden de 
8 de Marzo de 1920. ha informado la
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l>et ición en el sentido de que, previa 
justificación de que los actuales Con
sejeros de la entidad peticionaria han 
hecho el depósito de sus acciones y 
que éstas representan la aportación 
de'  capital efectivo en metálico, asi' 
cuino haber incorporado a sus Esta
tuios- la obligación permanente de 
esta condición, y la comprobación de 
todo ello, más la de la nacionalidad 
go las acciones por la Administración 
de Rentas arrendadas) de la provincia, 
puede concederse a la Sociedad anó
nima “ Krom p” la exención-de los im
puestos de Derechos reales y Timbre 
para los actos necesarios para su 
constitución y la reducción al 50 por 
100 de todos los tributos directos so
bre la industria y sus utilidades: 

Considerando aparecen cumplidas 
en el expediente las condiciones re
glamentarias de publicidad y trami
tación, y que la especial competencia 
de la extinguida Comisión protectora 
de la Producción nacional, atribuida 

‘ ahora a esa Sección de -Defensa de la 
Producción del Consejo de la Econo
mía Nacional, que hizo íntegramente 
suyo el informe favorable de la pri
mera, acredita el reconocimiento a 
esta Sociedad de las condiciones téc
nicas y ecnómicas previstas por la ley 
de 1917, y la exactitud, por tanto, de 
la clasificación llevada a cabo al com
prender la industria en los gruoos A 
y B y preferencia j) de la base 1.a de 
■la citada ley, por lo que estima pro
cedente la concesión de los auxilios 
solicitados:

Considerando que los requisitos re
glamentarios cuya justificación, pre
via propone el Ministerio de Hacien
da, si bien es .cierto que eran, en 
¡efecto, exigibles, conform e con la ley 
de 2 de Marzo de 1917, durante cuya 
¡vigencia se instó el expediente que 
se resuelve, no lo es menos que el 
hecho de no requerirse su cumplí-, 
jmiento en lia legislación actual de 
protección a las industrias, colocaría 
1 la entidad peticionaria, caso de so- 
frneterla este requisito, en una indu- 
|laible situación de inferioridad con 
¡¡respecto a industrias protegidas, con 
Arreglo al Real decreto de 30 de Abril 
Se 1924, en el cual no se preceptúa 
í !  cumplimiento de aquellos requisi- 
$os y a cuyo<s beneficios podría, en 
último término, acogerse. la Sociedad 
Anónima “ Krom p” :

Considerando que es ¡medida reque
rida p or-..la necesidad, de ajdiaptar la 
política protectora en un plano de 
Igualdad de trato el someter a todo 
P  que obtenga protección oficial a 
los preceptos vigentes en el momen- 
#6 de» su otorgamiento,
1 S .-M . ei R e y  (q. D. g .) , co n fo r - 
y

mándese con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido resolver:

1.° Que se declare protegible la 
fabricación de colores a base de pio
rno y, consecuentemente, la industria 
ejercida por la Sociedad anónima 
“ Krom p”, domiciliada en Barcelona.

2.o Que se otorguen a dicha So
ciedad los siguientes beneficios:

a) Exención de los impuestos de 
Derechos reales ¡y de Timbre para ioá 
actos todos relacionados con la cons
titución de la expresada entidad; y

b) Reducción al 59 por 10o da-, 
rante un quinquenio, de los tribuida 
directos sobre la industria y sus uti
lidades.

3.° Que por razón ¡de aceptar la 
protección que se otorga., viene obli
gada la Sociedad anónima “ Kromp” 
a continuar produciendo el artículo

i protegible y a disponer de una capa
cidad productora mínima anual para 
600 toneladas.

4.° Que asimismo queda sometida 
. dicha. Sociedad al más exacto cumpli

miento de cuanto previene la legis
lación vigente en materia de protec
ción y a las inspecciones que acuerde 
esa Sección de Defensa de la Prorduc- 
eión del Consejo de la Economía Na
cional, y a la comprobación previa 
requerida por el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, que realizará 
la Dirección general de Rentas pú
blicas del Ministerio de Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios; 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA!

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economf#
Nacional.

Núm. 94.
Excmo. Sr.: El apartado c) del ar-- 

tículo 5.® del Real decreto de 8 de 
Junio de 1920, relativo al régimen 
de aceites de oliva, autoriza al Go
bierno para establecer la admisión 
temporal de dichos aceites, si por 
casez de cosecha o ampliación de los 
mercados ^exteriores fuera difícil en 
algún año. proveerlos de los produc
tos nacionales, y sobra la base de com
probar que la movilización de la to
tal producción anterior no resuelve el 
problema; con la condicional de que 
dicho régimen ha de establecerse en 
la medida indispensable para atender 
a los mercados exteriores y a las ne
cesidades del país, y bien entendido 
que no ha de aplicarse en beneficio o 
facilidad de una comarca productora, 
sino del total volumen de la produc

ción nacional, y  siempre que el depó
sito y reexportación se haga por la 
misma Aduana y en plazo de tiempo 
limitado. (

La Comisión Mixta del Aceite, es
tablecida por el artículo 10 del cita
do Real decreto, ha propuesto al Go
bierno de S. M., por unanimidad, y 
después de un detenido estudio de la 
cuestión, el establecimiento del cita
do régimen temporal, en atención a 
concurrir las circunstancias antes re
feridas.

Y de conformidad S. M. el Rey (qué 
Dios guarde) con la referida pro-< 
puesta y el informe de Y. E., se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® Queda autorizada la importa
ción temporal de aceites puros dé 
oliva extranjeros con arreglo a lo pre
ceptuado en el apartado c) del artícu
lo 5.® del Real decreto de 8 de Junio 
de 1926, y a lo que se determina en 
los artículos siguientes.

2.® Podrán beneficiarse de esta 
concesión todos los productores y ex
portadores de aceite y  fabricantes de 
conservas a base de dicho aceite y 
que pertenezcan a la Asociación de 
Olivareros de España, Federación de 
Exportadores de aceite de oliva y Aso
ciaciones! ó. Federaciones de fabrican
tes dé conservas a base de aceite; de
biendo verificar la reexportación la; 
misma persona, entidad o Empresa 
que hiciere la importación, o quien 
legítimamente la represente.

3.® Las operaciones de importa
ción y reexportación autorizadas sólo 
podrán verificarse por las Aduanas de 
Barcelona, Tarragona, Valencia, Mála
ga, Sevilla, Cádiz y Vigo.

4.® La§ Aduanas autorizadas para 
las operaciones relacionadas con la 
importación temporal de aceites de 
oliva ¡extranjeros reconocerán la pu
reza del producto; importado, a pre
sencia— si así lo solicitaran— de las; 
representaciones que pueden designar, 
con arreglo a lo prevenido en el ci
tado Real decreto de 8 de Junio de

|1926, la Asociación de Olivareros de 
España y  la Federación de Exporta
dores de aceite de oliva, quedando su
jetas, en cuanto a este particular, las 
respectivas importaciones a lo pre
venido en la nota 86 del Arancel vi-* 
gente.

5.® El plazo de perm anencia efi 
la Península de los aceites impon-* 
tados en régim en de adm isión tem-í 
poral, será de un m es, am pliablé 
a otro en prim era prórroga , y  á 
un segundo mes, en segunda y úi- 
tima, a petición  de los im portador 
res y con  la oportuna justificación , 
por falta  de transporte o análoga
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circunstancia, que aconseje la adop 
ción de la prórroga o prórrogas re
feridas-.

Transcurrido el plazo correspon-* 
diente a cada caso sin haberse ve
rificado la reexportación, se ingre
sará por las ’Aduanas el derecho 
arancelario que se habrá deposita
do o abalizado en el acto de la im
portación, a satisfacción del Adm i
nistrador de la Aduana respectiva 
y cuyo depósito será devuelto o 
cancelada la garantía de fianza, una 
vez justificada la reexportación 
dentro de ios pfazos señalados.

0.° A los efectos de la cancela
ción de los saldos en las cuentas 
corrientes que se llevarán por 
las Aduanas a los importadores, se 
abonarán por aquéllas en concepto 
de mermas naturales y por cada 100 
kilogramos de aceite importado:

a) Dos kilogramos por cada 
grado o tanto por ciento de d ife
rencia de menos que en cuanto a 
su acidez presenten los aceites ex
portados, respecto de los importa-, 
dos, previa deducción en dicho nú
mero de grados o tanto por ciento 
dei número fijo 1.

. b) Dos kilogramos más por 
otros residuos de la elaboración.

7.° M  gravamen de 2,50 pesetas 
por cada 100 kilogramos de aceite 
imp o ría. d o • en r égi 111 en de ad mi s i ón 
temporal establecido por el men
cionado Real decreto de 8 de Junio, 
para compensar las diferencias de 
transporte, será objeto .de una 
cuenta especial por cada importa
dor/ y la cual formalizarán las 
Aduanas.

El importe será devuelto a los in
teresados,, previa justificación de 
haber exportado una cantidad e b i 
valente de aceite de oliva qacional 
en envases de cristal u hoja-delata, 
de una cabida neta de hasta 25 ki
logramos, con marcas registradas 
en España y la indicación genéri
ca aÁeeite de oliva español” , 11 otra 
semejante.

8.° Con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, . los 
envases en que se veri liquen las 
importaciones temporales, gozarán 
también del beneficio de este rég i
men de importación o exportación 
temporal respectivamente, según 
que sean propiedad de los vendedo
res y deban ser devueltos al país 
<d<e origen, o hayan tenido que ser 
previamente remitidos por los be
neficiarios.

B,® La reexpert-acién ée los aceites 
taportMes teaqmidmcyfte* se halía- 
réh ^ e to s *  de igual modo que lo está

la de los aceites nacionales, al grava
men de un céntimo de peseta plata 
por cada kilogramo, establecido en el 
artículo 10 del repetido Real decreto 
de 8 de Junio de 1926, y cuyo grava
men está destihado a nutrir el fondo 
previsto en el artículo citado.

10. Los productores exportadores 
o conserveros que deseen acogerse ai 
régimen de importación temporal que 
se establece por; la presente disposi
ción, lo soficitaráh de la Dirección ge
neral de Aduaras, uniendo a los .jus
tificantes que acrediten su personali
dad los necesorics para acreditar asi
mismo que pertehecen a la Asocia
ción de Olivareros de España y Fe
deración de Exportadores de aceite de 
oliva o conserveros asociados, indican
do la Aduana o Aduanas por las que 
deben recibir y reexportar los aceites.

11. La Sección de Estadística del 
Cohsejo de la Economía Nacional for
mulará con los datos que les suminis- 
tror las Aduanas— y en el lugar co
rrespondiente al comercio temporal—  
los resultados de la aplicación de di
cho régimen a los aceites de oliva ex- 
trahjeros, distinguiendo los orígenes y 
procedencias en el comercio de im
portación y los destinos reales o in
mediatos en la exportación, así como 
las Aduanas a que correspohden las 
operaciones oportunas.

■12. Las incidencias que puedan 
suscitarse en la aplicación del régi- 
meh de que se trata serán resueltas 
mediante informe previo de la Comi
sión mixta de Aceites, adscrita ai Con
sejo de la Economía Nacional.

El repetido régimen entrará en v i
gor a ios ocho días de publicada la, 
presente disposición en la Gaceta  de 
Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem2s efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA .

Señor Yieepresidehte, Jefe de ios Ser
vicios del Consejo de la Economía
Nacional.

N ú m . 9 5 .

Ilmo. Sr; Vista la instancia pre
sentada por ios Sres_ Art&mend! y 
Compañía, Sociedad limitada, fabri
cantes de hojas para máquinas de 
afeitar, de Eibar, solicitando exen
ción de permisos de importación y. re
baja de los dereck/s arancelarios pa
ra, las bandas o flejes de acero en 
grueso de 15 centésimas de milíme
tro, por ser una primera materia pa

ra su industria que no se fábrica en 
España:

Vistos los informes aportados ai ex
pediente; y

Resultando que la industria nacio
nal de flejes de acero de esta ciase no. 
se halla, por el momento, en condi-, 
cienes de poder surtir la primera ma
teria necesaria para la fabricación do l 
hojas para máquinas de afeitar,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser- ] 
vido disponer, de conformidad con lo -
propuesto por esa Vicepresiidencia del :
Consejo de la Economía Nacional, ó
exima del requisito de previo permi- « t  
so para su importación a los flejes. . 
de acero de 15 centésimas de mi lime-* J 
tros de grueso hasta que la industria 
nacional pueda suministrar dicho pro
ducto en cantidad y calidad neeesa-f ;
rías para la fabricación de hojas para1 
máquinas de afeitar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V I. muchos años. Madrid,
17 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA .

Señor Vicepresidente, Jefe de los Sea?
vicios del Consejo de la Economía!
Nacional. :

Núm. 96.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
de conformidad con lo propuestos 
por esa Dirección general, previa] 
formación del oportuno expediente] y 
justificativo, y en virtud de lo que. 
dispone Ir Real orden de 12 de D i
ciembre de 1921 de la Presidencia’ 
del Directorio Militar, ha tenido $ 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al 
Toipógrafo Ayudante primero ‘de 
Geografía, afecto al quinto Grupo] 
topográfico (Zaragoza), D. Jose 
Fernández de Lara ; debiendo hace# 
uso de esta licencia en Egea de la¡|! 
Caballeros (Zaragoza), y  entendléni 
do se su principi o desde al día 1.* 
del corriente. '<

De Real orden lo  digo a V. E. pa-; 
ra su conocimiento, .el del infere-* 

’ sado y  demás efectos. Dios guardd 
a V. E. muchos años. Madrid, 16 
Febrero de 1927. j

P. D.,
E) Inspector de Cartearefí»,

- • atmmm  ■

Señor D irector general del Iasiümioi 
Geográfico y  GatastraL
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núrn. 83. 

limo. Sr.: Vista la instancia en 
que las Compañías de ferrocarri
les del Norte, de Madrid a Zarago
za y a Alicante, Andaluces y Ma
drid a Cáceres y Portugal y Oeste 
de España, solicitan que desapa
rezcan las restricciones que les im
pone la aplicación del Apéndice 8.° 
(boy Apéndice 13) de las Ordenan
zas de Aduanas, dejándolas en com
pleta libertad de acción para la ven
ta de materiales, herramientas, má-, 
quinas o arteactos que resulten in
útiles para sus explotaciones o que 
no están en condiciones de prestar 
un buen servicio en las mismas,, 
cumpliéndose, no obstante, por 
parte de las Compañías y en todos 
los casos lo preceptuado en el pá
rrafo séptimo, apartado 2.° de la 
base 8.a del Estatuto ferro vari o 
aprobado por Decreto-ley de 12 de 
Julio de 1924:

Resultando que las entidades so- 
lieiíantes alegan como fundamento 
de su petición que la venta y ex
portación de materiales inútiles 
importados con franquicia se rige 
por el Apéndice 8.° de las Ordenan
zas de Aduanas de 1894 (corres
pondiente al Apéndice .13 de las Or-¿ 
denanzas vigentes), el cual impo
ne, sin justificación bastante, a jui
cio de aquellas entidades, trabas y 
dificultades a las Compañías ferro
viarias y molestias y trabajos a las 
oficinas ' públicas; que la ley de 
1904 autorizó la* enajenación con 
franquicia de los materiales inúti
les de hierro y acero destinados a 
la refundición, pero esta franqui- 
fia no alcanza a otrois materiales 
inútiles, que quedan, por tanto, so
metidos a aquellas restricciones, y 
que dado el tiempo tianscurrido 
desde la extinción de las franqui
cias y las constantes reparaciones 
a que se somete el material mó
vil y de tracción, es seguro que de 
las primitivas locomotoras y co
ches importados apenas se conser
va otra cosa que algunos elemen
tos de acero y  madera y en todos 
casos las chapas en que inscribie
ron sus nombres y naeionalidades 
las Gasas constructoras:

Considerando que las r e g la s  con
tenidas en el Apéndice 8A de las 
Ordenanzas de Aduanas de 1894, 
correspondiente al Apéndice 13 de 
las Ordenanzas vigentes, son la

consecuencia natural y obligada dé 
las importaciones de material con 
franquicia que efectuaron las diver
sas Compañías de ferrocarriles, ya 
que la administración ño puede des
entenderse de la intervención del 
material expresado y del destino a 
que se somete, con tanto mayor 
motivo cuanto que la ley de Contra
bando define como acto de defrau
dación (artículo 8.°, caso 8:°)„ el 
adquirir, v e n d e r  o distraer de su 
uso material ferroviario importado 
con franquicia, sin haber obtenido 
de la Dirección general de Adua
nas la autorización necesaria para 
cederlo:

Considerando que si bien no pro-: 
cede acceder -a la absoluta y total 
liberación solicitada, conviene faci-; 
litar a las Empresas ferroviarias el 
que puedan disponer de su mate
rial, en interés, no sólo de las Em
presas, sino también de la vida eco
nómica del país, aplicando los prin
cipios que' inspiraron la ley de 22 
de Marzo de 1904 anteriormente ei-: 
íada, la Real orden de 18 de Agos
to ;de 1917, que eximió del pago 
de derechos a los materiales de 
hierro y acero que se empleen en 
obras de utilidad pública o de no
torio interés * para el trabajo na
cional y, finalmente, el Decreto-ley 
de 12 de Julio de 1924, que aprobó 
el Estatuto ferroviario y contiene 
en su base 1.a la declaración que 
la Intervención del Estado en la 
explotación de los ferrocarriles es-: 
tá impuesta por los intereses pú
blicos; y

Considerando que para dictar las 
normas conducentes a que las Com
pañías puedan disponer de sus ma
teriales con mayor facilidad y sin 
lesión del Tesoro público, no hay 
más que desenvolver y generalizar 
las diferentes disposiciones dicta
das por e.l Ministerio de Hacienda, 
a fin de que se comprendan en ellas 
todos los rasos que puedan pre-i 
sentarse en la práctica,

•S. M, él Rey (q. D. g;.), de acuer
do 0011 el Consejo de Ministros y 
vistos los informes del Consejo Su
perior de Ferrocarriles,, del de la 
Economía Nacional y de ese Centro 
directivo,; ha tenido a bien dispo
ner que las Compañías de ferro- 
•camles, con independencia de los 
preceptos contenidos en el Es tatú-: 
¿o ferroviario aprobado por Decre
to-ley de 12 de Julio de 1924, de
berán someterse, desde el punto de 
vista fiscal para la enajenación de 
sus materias inútiles, a las reglas 
siguientes:

1.a Los materiales inútiles dS 
hierro y acero, en trozos menores 
de un metro, y que sólo puedan! 
utilizarse en la refundición, quedan 
rán sometidos, en su enajenación, 
a los preceptos contenidos en la ley  
de 22 de Marzo de 1904 y Reales 
órdenes de 12 de Noviembre de 190$ 
y 18 de Agosto de 1917.

2.a A los materiales inútiles dé 
cobre, bronce, latón y otros meta-* 
les que sólo puedan utilizarse enj 
la refundición les serán aplicable# 
las disposiciones enmeradas en la  
regla anterior, y con sujeción a la# 
mismas podrá autorizarse la ena-t 
jen ación.

3.a A los materiales de hierro y 
acero que puedan emplearse sin! 
modificación en índustriasi de uths 
iidad pública evidente o de notorio* 
interés para el trabajo nacional, 
les será de aplicación la Real -ova 
den de 18 de Agosto de 1917,
en el .supuesto de que se levantar ai 
la prohibición de exportar liierr# 
y acero viejos, bajo cuya eondicióif 
ha sido dictada aquella Real ordeiL

4.a Al material móvil o de trac-s 
movimiento, pero utilizable en Otra# 
Empresas de menor importancia q 
tráfico menos intenso, será iguala 
mente aplicable la Real orden Ü# 
18 de Ago'sto de 1917.

5.a Todas las Compañías que s i  
acojan a los beneficios determi-í 
nados por esta iReal orden deberán 
solicitarlo en cada caso de la Di-: 
reeción general de Aduanas, en la’ 
forma determinada por el Apéndks 
ce 13 de las vigentes Ordenanzas dos 
la Renta, tanto si se trata de ma? 
feriales importados con franquicia 
como si lo fueron por tarifas es-i 
pedales, con pago por tarifa genq-s 
ral o de construcción nacional.

-6.a Guando se trate de malébiáa 
tes importados ron pago de dere
chos por tarifas especiales o poi* 
la general, o sean de construcción; 
nacional, las Compañías dispondrán! 
libremente de ellos una vez acep-: 
tada por ese Centro directivo la- 
justificación correspondiente y le# 
sea notificado así.

De Real ord ei lo digo a Y. I. 
ra su co n o  cimento y efectos. Dio# 
g u a r d e  a Y. I. muchos años. Má*i 
drid, 17 de Febrero de 1927.

ÜALVO SOTEL0 ! 
Señor Director general de. Afinan
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

REALES ORDENES
Núm. 225.

' limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el articulo 2.° del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disiponer:

1.° El reconocimiento de los Médi
cos Directores de Baños en activo que 
hayan cumplido setenta años o los 
cumplan antes del 15 Se Marzo próxi
mo se efectuará para la temporada 
actual por los Doctores D. Francisco 
Rodríguez Partearroyo y D. Ricardo 
Bertoloty.

2.° El reconocimiento tendrá lugar 
en ía Inspección general de Sanidad 
el día 10 de Marzo próximo, de once 
a trece.

3.° Los certificados se presentarán 
en él Negociado de Baños hasta el día 
13 del expresado mes de Marzo, a las 
catorce, entendiéndose que los Médi
cos Directores que no cumplan con 
éste requisito en el plazo marcado se
rán declarados jubilados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
geñor Director general de Sanidad.

Núm. 226.
Excmo. Sr.: Siendo muy probable 

que las veinte plazas de Tenientes as
pirantes a ocupar vacante de su cla
se en el Cuerpo de Seguridad, anun
ciadas por Real orden de 31 de Oc
tubre último (G a c eta  del '.4  de No
viembre), resulten insuíieientes para 
cubrir las que ocurran dentro del año 
actual, por estar próximos al ascenso 
.muchos de los que se encuentran pres
tando servicio en dicho Cuerpo, y te
niendo en cuenta el aumento de plan
tilla que ha teñido el mismo desde 
)a promulgación de la ley de 27 de 
Febrero de 1908,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer se amplíe hasta cua
renta el número de aspirantes a "que 
se refería el concurso anunciado por 
la citada Real ordeh de 31 de Oc
tubre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 

Febrero de 1927.
MARTINEZ ANIDO 

Hsñor Director general de Seguridad.

Núm. 227.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Mé

dico residente en el Sanatorio de La
go (Guadarrama) y otra creada en los 
vigentes Presupuestos de Médico re- 
sidehte-ayudante del nuevo pabellón 
en el mismo Sanatorio, dotadas con 
el haber o gratificación anual de 
,5.000 y 5.000 pesetas, respectivamente,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por V. I. se con
voque concurso de méritos para pro
veer las indicadas plazas, expresando 
las condiciones que han de reunir ios 
aspirantes, quedando Y. I.. facultado 
para designar el Tribunal y .fijar la. 
fecha en que han de comenzar Ioís 
ejercicios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRDUCCI ÓN 
INDUSTRIAL

Por acuerdo del Comité, recaído de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Reglamento de 3 de Di
ciembre de 1926, se publican las so
licitudes presentadas, con objeto de 
que, durante el plazo de veinte días, 
puedan formularse las protestas que 
estimen convenientes, las cuales de- 
bem dirigirse al Comité regulador de 
la Producción industrial, Magdale
na, 12.

Madrid, 18 de Febrero de 1927.— 
El Vicepresidente Jefe de los Servi
cios del Consejo de la Economía Na- 

, cional, Presidente del Comité regula
dor de la Producción industrial, S. 
Cast-edo.

Compañía Valenciana de Cementos 
Portland, de Valencia, ampliación de 
su fábrica, de cementos, sita en Buñoa

Francisco Novela, S. A. Importado
ra, de Madrid, ampliación y transfor
mación de su negocio de factorías de 
tanques para petróleo y derivados que 
posee en el puerto de Santander, por 
una refinería de petróleos.

La. Cerámica Industrial, del Mar
qués • de Navasequilla, de Garabancbel 
Bajo (Madrid), ampliación de su fá
brica de toza ordinaria y artículos de- 
cerámica de decoración en gres fla
meado, constituyendo al efecto una 
Sociedad anónima.

Sociedad anónima de Trefilería y 
derivados, de San Sebastián- instala

ción da una máquina para tornear y 
ranurar cabezas de tirafondos y de 
otra para roscar tirafondos.

Rafael Escrivá de Román i, de Ma
drid, instalación de una fábrica elec
trolítica de sosa cáustica líquida y 
pura por un nuevo procedimiento de 
amalgamación y de fabricación de hi- 
p odor i tos de cal saturados y puros.

José Carretero Vera, de Segcvia, 
ampliación de su fábrica de harinas 
denominada “La Castellana” , de una 
molturación diaria actual de. 17.000 
kilogramos hasta 25.000.

Josefa Rodón Avellá, de Valls (Ta
rragona), instalación de una fábrica 
de harinas con capacidad molturadcra 
de 5 a 6.pOO kilogramos diarios.

As ene io Mompó Cal a-bu íg, de Alcoy 
(Alicante), traslado de su fábrica de 
harinas de Alcoy, de una capacidad 
molturad ora de* 25.000 kilogramos 
diarios, a otra que posee en Játiba.

Herederos de D. Emilio de la Cier
va, de Madrid,•‘sustitución do un mo
no harinero sito en el pueblo de Bol- 
des (Guadalajara), de una capacidad 
inolturadora de 3.000 kilogramos dia
rios y compuesto de dos pares de pie
dras, por otro de cilindros

Rafael Cabeza Gómez, de El Royo 
(Seria), traslado de una fábrica do 
harinas, por cilindros, de una capa
cidad molturadora de 3.000 kilogra
mos por veinticuatro horas, al pue
blo de Ayllón (Segovia), con la eon-> 
siguiente variación de algunas má
quinas de cernido.

“ Manufacturas Kaegi", de Mongat 
(Barcelona), instalación de 12 máqui
nas circulares para la fabricación  ̂de 
géneros de punto de seda artificia!, 
algodón, lana, fieltro, paño, efe., y de 
tres máquinas para bordar.

Matías Dos-San tos, de Barcelona, 
ampliación de su fábrica de tejidos 
de lana, instalando 22 telares.

Jaime Castaihys y Valls, de Villa- 
nueva y Geltiu (Barcelona), instala
ción de una fábrica de cintas de seda, 
natural, y de mezclas de seda natural 
con artificial, algodón, etc.

Viuda de Domingo Más, de Barce
lona, instalación de das máquinas jfe 
mere erizar, con destino a su fábrica 
de blanqueo, tintes y aprestos.

E. Tomás e híjes, de Barcelona, ins
talación. en su fábrica de San Quil
co de Bes ora. de ocho máquinas para 
cardar algodón, en sustitución de otras 
diez que tenía de construcción an
tigua.

Jerónimo Gutiérrez Rojo, de Vez- 
demarbán (Zamora), instalación de 
seis telares mecánicas con destino a 
la fabricación de tejidos de algodón.

P. Sacrest Dus'ol, de Las Planas 
(Gerona), instalación de tres sur- 
tidores automáticos para sustituir 
la maquinaria antigua que tiene , en 
su fábrica de hilatura y tintorería 
de borras de algodón.

“T. Sala”, de Barcelona, instaia- ; 
ción de una (mechera en fino de 200 
husos, destinada a su fábrica de 
hilados v tejidos de algodón.

José Folch Cañabell, de Barcelo
na, instalación de tres máquinas 
con destino a su fábrica de géneros 
de punto de lana y estambre.

Antonio Torrent Sauri, de Ganet 
de Mar (Barcelona), ampliación de 
su fábrica de géneros de punto, ins-
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(alando dos m áquinas p a ra  la fa 
bricación de m edias de seda natu~: 
ral.

Jaim e T o rre llas  C arreras, de B ar
celona, in sta lac ió n  de una  m áqu ina 
UJ. Ja c q u a rd ” , una  m áqu ina  de pu-; 
•ños “H ilscher” y 10 m á q u ila s  c ir
culares “Id ea l”, con destno a su fá 
brica de géneros de punto .

Sociedad genera l A zucarera de 
E spaña, de M adrid: concen tración  
en. la fábrica de azúcar de rem óla- - 
cha, que tiene in s ta lad a  en Alagón 
(Z aragoza), de los elem entos de 
producción que ac tua lm en te  tiene 
repartidos en tre  d icha fáb rica  y la 
rap ería  de G allur.

Viuda de F rancisco  Vicente, de 
Elche (A lican te), in sta lac ió n  de 
una h la tu ra  de yute p a ra  a lim en ta r 
su fáb rica  de tren za  destinada a la 
fabricación de suela de a lp a rg a ta s .

“Andrés y M o n tse rra t”, de V alen
cia, am pliación de su fáb rica  de te 
jidos de seda, in sta lando  14 te la 
res m ecánicos a la “Ja c q u a rd ” .

“A rberas y C om pañía”,, de Amu- 
rrio  (A lava), in sta lac ió n  en su fá 
brica de tachuela , celosía de chapas 
o flejes ex tra-du lce, recocida, ce
rrado , de seis m áqu inas tipo W -A, 
en su stitu c ió n  de o tras  seis dete-: 
flo radas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la (Real orden de esta fecha se convo
ca a concurso para la provisión de dos 
plazas, una de Médico, residente del 
Sanatorio “Lago” y otra de Médico 
residente ayudante del nuevo pabe
llón del indicado Sanatorio, dotadas 
pon la gratificación de 5.000 pesetas 
bada una.

Estas plazas se sacan a concurso por 
.©1 plazo de tres años, al cabo de los 
cuales cesarán en su desempeño los 
qtie las obtengan, sin perjuicio de que 
esta Dirección general, si lo juzga con
veniente al buen servicio, acuerde y 
disponga que continúen desempeñán- 
Slolas. ¡

Los aspirantes reunirán las siguien
tes condiciones:

1.* Ser español y no exceder de 
Cuarenta años.

,2.a Ser Licenciado o Doctor en 
jlfpdicina y Cirugía.

’SA Carecer de antecedentes péna
la  v presentar certificación de buena 
^ónuucta.

4.a Tener la aptitud  física necesa
ria a juicio del Tribunal.

Eos aspirantes presentarán las ins
tancias dirigidas al D irector general 
áo Sanidad, en la Sección adm inistra
tiva de la Dirección general, abonan
do en el acto 50 pesetas, y  podrán 
^Compañar cuantos documentos consi
deren pertinentes para justificar sus 
fcnéritos y servicios.

¡El plazo de admisión de instancias 
finalizara a las doce del día 28 del 
presente mes.

Oportunamente nom brará ésta Di
rección el Tribunal que ha de exami
nar las instancias y documentos qué

se presenten, el cual calificará, ade
más, los méritos, servicios, anteceden
tes y condiciones personales de los 
aspirantes, elevando, finalmente, pro
puesta unipersonal para cada plaza, y 
dicho Tribunal anunciará el día y ho-' 
ra  en que deban comenzar los ejerci
cios los concursantes.

Este anuncio se fijará en el tablón 
de los de esta Dirección.

Los concursantes nombrados para 
las plazas que se indican podrán ser 
declarados cesantes sin derecho a in
demnización alguna, en el caso de ne
gligencia, abandono, faltas graves o1 
ineptitud en el cumplimiento de sus 
deberes.

Madrid,' 18 de Febrero de 1927.—El 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
Y  BELLAS ARTES

JU N TA  PARA AMPLIACION DE
ESTUDIOS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE PEN
SIONES

Convocatoria de 1927.
Por acuerdo de la Junta  para am 

pliación de estudios e investigaciones 
científicas, en v irtud de lo que dis
pone el Real decreto de 11 de Enero 
de 1907, modificado por el de 22 de 
Enero de 1910 y Reglamento de ésta 
últim a fecha, se convoca para la con
cesión de pensiones destinadas a la 
ampliación de estudios en el extran
jero, y se anuncian otros servicios 
complementarios según las bases, si
guientes:

CAPITULO PRIMERO 

Personas que pueden solicitar pensión .

Las pensiones otorgadas a propues
ta de la Jun ta  para ampliación de es
tudios pueden serlo:

1.° Al ¡personal docente de los E s
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

2.° Al personal no docente de los 
Establecimientos de enseñanza y Cen
tros dependientes del mismo Minis
terio; a los que hayan recibido en 
ellos grados o revábdos y, en casos 
especiales, a los alumnos que sigan 
en ellos sus estudios.

CAPITULO II

Condiciones generales para solicitar 
las pensiones.

1.a Las solicitudes se dirigirán, en 
papel de 1,20 pesetas al señor Pre
sidente de la. Jun ta  para ampliación 
de estudios e investigaciones científi
cas, calle de Almagro, 26, Madrid.

2.a Los aspirantes harán constar 
en ellas, de un modo razonado, los es
tudios o trabajos que se propongan 
realizar, los lugares del extranjero 
donde deseen residir, el tiempo que 
calculen emplear, la fecha en que de-* 
berá comenzar y la cuantía de la .pen
sión que a su * juicio necesitarán, si 
pueden aducir datos para determ inar

la. Tam bién deberán hacer constar loar 
idiomas que conozcan y si han d is
frutado anteriorm ente pensión o re*- 
sidido sin ella, en el extranjero y  
cuánto tiempo. Se cuidará de no omi
t i r  el domicilio del aspirante para 
m antener en todo caso ,con él la ne
cesaria correspondencia.

3.a Deberán acompañar a la soli
citud copias autorizadas de todo gé
nero de documentos que deseen sean 
tenidos en cuenta. Presentarán tam 
bién trabajos originales, inéditos o 
publicados, sobre m aterias relaciona
das con los estudios que intenten ha
cer, entendiéndose que la propuesta 
de la Junta se basará preferentem en
te en esas pruebas de vocación y ap
titud que los solicitantes i aduzcan y  
en el acierto del plan de estudios que 
propongan.

4.a El término- para la presenta
ción de solicitudes expirará ai mes d# 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .
r 5.a La Junta determ inará la cuan

tía, de cada pensión, su duración y la 
época en que deba comenzar a dis
frutarse.

6.a Los silicitantes elegidos por la 
Jun ta  podrán ser llamados a hacer un 
examen de traducción de los idiomas 
que hayan de necesitar para sus; es
tudios, y también ser requeridos para 
hacer algún ejercicio práctico rela
cionado con el tema que hayan esco
gido. ‘ *

7.a La Junta  podrá conceder el au
xilio de una pensión reducida a- las 
personas que, disponiendo de algunos 
recursos, necesiten de una modesta 
ayuda económica para salir al ex
tranjero  ̂ con objeto de am pliar sus 
conocimientos en maíiorias de inte
rés.

8.a Las personas que dispongan de 
medios para salir al extranjero po r 
su cuenta pueden obtener de la Ju n ta  
la consideración de pensionados, v  
d isfrutarán de los mismos derechos y- 
ventajas que éstos.

9.a La cuantía de las pensiones as
pira a cubrir las más indispensables 
necesidades de subsistencia y de es
tudios, juzgando la Jun ta  que quienes 
la reciben deben contribuir a los gas
tos que excedan de aquel tipo.

10. Siendo las pensiones un auxi
lio para que salgan al extranjero las 
personas que no puedan hacerlo con 
sus propios recursos, la Junta pido a 
los pensionados que acepten el com
promiso de honor de contribuir a sos
tener en el extranjero nuevos pen
sionados, si alguna vez sus medios de 
fortuna les perm iten desprenderse do 
toda o parte de la suma recibida.

11. Los pensionados se comprome
ten a abstenerse de trabajos que no 
sean los estudios para que son envia
dos. Tendrán al corriente de ellos a 
la Junta, y una vez term inada la pen
sión presentarán, dentro del plazo do 
seis meses, un trabajo de investiga
ción referente a algún punto de las 
m aterias para que fue concedida, o. 
en su caso, una obra artística o lite 
raria, fruto de su labor en el extran
jero,

12. La Junta, en virtud de lo que 
prescribe el artículo 11 del Real de
creto citado, podrá, en cualquier mo
mento, declarar caducada una pen
sión, s§ la. conducta del pension^#:^
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no fuese satisfactoria. A este efecto, 
y para  que la Jun ta  pueda tener un 
conocimiento suficiente de Ja labor 
del pensionado, éste enviará mensual-  
mente, con el certificado consular, una  
nota explicativa de sus trabajos, con 
indicación de las. clases,, laboratorios, 
talleres, etc., que baya frecuentado 
desde una a o tra  comunicación.

13. Los pensionados, cuando no 
sean personas que estén ya al servi
cio del Estado, se obligan a pres ta r  
su concurso durante cierto tiempo, al 
regresar del extranjero, para: los t r a 
bajos de investigación y enseñanza 
que la Jun ta  acuerde, mediante una 
retribución, según prescribe el a r t ícu 
lo 39 de su Regí ámenlo.

14. Todo pensionada se entren de 
que acepta, las condiciones bajo tas 
cuales la pensión ha sido concedida, 
y si falta a ellas podrá la Ju n ta  ex i
girle el reintegro de las -cantidades 
percibidas.

15. El disfrute de los pensionados 
se a ju s ta rá  a los preceptos del R-eul 
decreto y  Reglamento cita-do.

CAPITULO III

Condiciones especiales y criterio  de 
concesión.

í.° Suele ser error  común en m u
chos solicitantes p resen tar  planes do 
t raba jo  que consisten en visita? r á p i
das a m ult itud  de países y m u lh iu d  
de Centros de cultura. L a  experien
cia ha enseñado que esos viajes 
sólo son recomendables a personas 
orientadas, que hayan hecho p rev ia 
mente en el extranjero una  formación 
sólida y que por su cargo o situación 
en España deban alcanzar una pers
pectiva general-y  amplia, El tipo or
dinario de las pensiones, sobre todo 
p ara  quienes vayan por vez p r im era  
a! extranjero, deberá ser la incorpo
ración a un Centro científico, bajo la 
•dirección de un buen Profesor.

2.° Desea la Jun ta  conceder pen
siones a jóvenes que, habiendo te r 
minado sus estudios en España., quie
r a n  ingresar en un Centro docente 
¿extranjero para  obtener en él un gra
do. Algunos países conceden para  es
tos casos facilidades especiales y p e r 
m iten  planes breves y especializados 
de estudios (principalmente en Labo
ratorios), que constitu irán  una -exce
lente preparación para quienes de
seen, v. gr., oblen O'1 Cátedras, p rac t i 
car  u n a  ram a de huían i-orí a, dedicar
se a un ar te  o industria .  P a ra  obte
n er  estas pensión-es hace falla p re 
sen tar  trabajos que i odian en una la
bor personal y una preparación ex
cepcionales. La Jun ta  se pondrá en 
comunicación con los Centros docen
tes extranjeros, y se a tendrá  p r inc i
palmente a sus ínformes p a ra  p ro 
rrogar las pensiones el tiempo noce- : 
sario,

3.° Siendo los Estados Unidos uno , 
de los países a que podrán enviarse . 
pensionados, y teniendo en cuenta la 
mayor ^distancia, el coste del viaje, 
la lentitud de comunicaciones y  la 
complejidad de las instituciones do
centes, ía Ju n ta  exigirá para estas 
pensiones, una preparación, especial en 
las m aterias  que hayan de estudiarse,

u n  p lan  de trabajos elaborado muy 
concretamente y, además de la t r a 
ducción, el conocimiento del. inglés 
hablado, que se acreditará en un  exa
men.

4A P re fe r i rá  la Ju n ta  aquellas 
pensiones que, por las m aterias de 
estudio y por las condiciones de los 
aspirantes, ofrezcan mayor probabil i
dad de favorecer necesidades de la 
cu l tu ra  patria,  ’ de la ciencia o de la 
educación, y no presenten  bástanle 
atractivo económico inmediato p a ra  
ser  costeadas por la iniciativa p r i 
vada.

5.® Podrá la Jun ta  organizar v ia 
jes al extranjero, bajo la dirección de 
P rofesores1 competentes, p a ra  grupos 
de personas que, deseando es tud iar  
cuestiones iguales o análogas, nece
siten una orientación prev ia  y el au 
xilio y guía de una persona conoce
dora de Jos idiomas, países y Centros 
que hayan de visitar.

6.° Los trabajos y cursos •que la 
Ju n ta  sostiene en el Centro de E s tu 
dios Históricos, en el Institu to  Naeio- 
nal de Ciencias y en el Ins ti tu tu -  
Escuela de Segunda enseñanza ofre
cen excelente oportunidad para  p re 
p a ra r  en ciertas especialidades a quie
nes aspiren  a ampliar estudios en el 
extranjero.

La Ju n ta  desearía en todo caso que 
indos los que salgan pensionados h a 
yan pasado anles una etapa de t r a 
bajos de laboratorio en España.

CAPITULO IV 

Patronato de estudiantes.

El Patronato  de estudiantes, orga
nizado por la Jun ta  en v ir tud  del Real 
decreto de 6 de Mayo de 1910, tiene 
por misión auxiliar  a las familiasi que 
deseen enviár por su cuenta sus hijos 
al extranjero. Para ello facilita da Un* 
acerca de ios Centros docentes p a ra  
jóvenes de uno y otro sexo, 'tanto Es
cuelas serum darías generales como de • 
A gricultura, Industria,  Comercio, Ar
tas y Oficios, Ingeniería, Universida
des, Academias v demás Éstablecr- 
mlentos de cultura,

Ofrece también información acerca 
de las condiciones de la vida de cada 

ais y coste aproximado de los es lu
ios.
En lar épocas oportunas, la Ju n ta  

está d ispuesta a enviar personas com
petentes que sie encarguen de acom
p añ a r  a Pos jóvenes y colocarlos en las 
Escuelas designadas por las familias, 
síi su núm ero y condiciones lo ju s t i 
fican.

Por último, organiza en los p r inc i
pales países un  servicio de inspección 
p ara  conocer la marcha de ios es tu 
dios do los jóvenes que m  1-é h ayan  
confiado.

CAPITULO V 

Personas equiparadas a los pensio
nados,

La ju n t a  otorga la consideración de 
pensionado a aquellas personas que 
desean salir  p o r  su cuenta al ex tran 
jero.

La consideración de pensionado su
pone la ayuda de la Ju n ta  p ara  la or
ganización cíe los’esetudios, de acuer

do con el aspirante, y la concesión, 
del llamado '‘certificado de suficien
c ia”, cuando la persona favorecida con 
dicho título m antiene con la Ju n ta  
una relación normal, envía mensual-, 
m en te el eer f i n ca d o consalar q un aere-* 
dita su* residencia en el extranjero  y  
presenta al regreso un trabajo que se 
conceptúa, merecedor de aquel certifi
cado-

Cuando se trate de funcionarios pú~¡ 
■híteos. la petición ha de ser justifica-, 
da ante la Ju n ta  presentando traba-* 
jos científicos, y la concesión nenes i-: 
ta ser hecha de Real orden.

CAPITULO VI

Cargos para españoles en el extran
jero .

De varios países se pide a la Ju n ta  
la indicación de personas que pudie* 
rao encargarse en Centros oficiales 01 
parí i-cu lares- de la enseñanza de núes-: 
i ra  lengua.

La J u m a  está especialmente encara 
gada de enviar cada año los repetido-* 
res (Licenciados, Maestros o ?víneutras 
espado i es) que pide el Gobierno frauN 
cés para auxiliar  la enseñanza del es-: 
pañol en Escuelas Normales de uno 
y otro sexo. Estos repetidores son re* 
cibidos g ratu i tam ente  en el interna-* 
do, y, perciben de la Ju n ta  el abona 
de gastos de viaje.

Cuantos deseen asp ira r  a estos 
p u e d e s  rueden  dirigirse a 1a. Ju n ta  
manifestando cuál es su preparación, 
y acompañando los trabajos o tes ti* 
moni os Jq ue puedan probarla.

CAPITULO VII

A dvertencias generales.

1.a No se dará  curso a ninguna so
licitud que por cua lqu ier  motivo so 
halle fuera de tas condiciones fijadas1.

2.a ..Los aspirantes que no obten-i 
gari la pensión que han solicitado po* 
drán re tira r,  por sí o por  personal 
autorizada, los documentos y t ra b a s  
jos que hayan presentado. Si no lo 
h icieran serán inutilizados y no se 
cu rsará  reclamación alguna una  vez 
t ranscurrido  el plazo de admisión de 
solicitudes de la convocatoria si guien* 
le. salvo si concurren a ésta y piden; 
en la solicitud la incorporación dé' 
aquellos documentos y trabajos.

3.* Los asp iran tes’ de Ja '  a n te r io r  
convocatoria que deseen to m a r  parlé .,  
en la que ahora se anuncia, deberán 
enviar nueva instancia dentro del pía-: 
zo señalado. Podrán ped ir  que se ín* 
corporen a ella, los documentos o lira-1 ; 
ba ios presentados con la anterior.

4.a Dado q u e d a  Ju n ta  no d isfru ta  
de  f ranquicia  postal más que p a ra  él 
serví cío oficial, no podrá, m a n tene rse  
o tra  correspondencia que la n ec esa r ia  
p a ra  el debido despacho efe los asun* 
tos. Pero la decretaría  fac i l i ta rá  los  
informes y  acia rae iones que «e Je pi* 
dan. cuando los in teresados acotmpa* 
ñon a sus cartas sobre con diroeeidnu 
y franatieo para hi respuesta.

5.a Las solicitudes y  c o crespón* 
dencia serán  dirigidas al P res iden ta  
de In Ju n ta  para  Ampliación dé es
tudios. Almagro, 26, Madrid.

Madrid, 9 de Febrero de 1927.— 
Presidente, S. Ramón Caja!.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Excino. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por la .Asociación 
Cooperativa de la Colonia Agrícola 
"“La Enebrada”, solicitando la con- 
cesión de cien litros de agua por 
segundo del río Duero, en término 
de San Ju a n  de los Montes, con des
tino a.l riego de terreno  de dicha 
colonia, así como la subvención del 
Estado con arreglo al párra fo  se
gundo del artículo 3.° de la Ley de 
7 de Julio  de 1805, con las m odi
ficaciones que prescribe el a r t ícu 
lo 21 de la Ley de 7 de Julio de  1911.

Yisto el d ictamen emitido p o r  el 
Consejo de Obras públicas, y p re 
via, la intervención del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de . con
formidad con dicho Consejo, ha te 
nido a bien d isponer:

1.° O torgar a la Asociación 
Cooperativa de; la Colonia “La E ne
b ra d a ”, de A randa de Duerc*, la con
cesión de cien litros de agua por 
segundo del río Duero, que se : de
rivarán de éste en la p resa  del Ca
nal de la Reina Victoria, ju n ta m e n 
te con otros cien litros concedidos 
al Canal del Cura de "Vadocondes, 
para conducirlos utilizando este ca
nal en el trayecto correspondiente  
prolongado p o r  otro n u e v o 'h a s ta  
llegar a  las t ie r ras  de “La Encima
d a ”, a cuyo riego serán destinadas 
con: sujeción a las. s iguientes con
diciones:

1.a Las obras se e jecu ta rán  con 
sujeción al proyecto  ‘presen tado , 
suscrito  p o r  el ingeniero  Agrónomo 
D. E ran  ais co-Jim  énez >. Cu ende.

"2.a P ara< el i cruce del (ferrocarril 
•de Valí a dolí d m Ar/Lza se su jetará: él 
•conoesionamo <ia las  prescripciones 
de carác ter  g e n e ra l  de .la Real o r 
den de 17 de Febrero  de .1903 y a 
las pa r t icu la res  s iguientes:
~a) La ' tajea que para conduc- 

ci ón ̂  de aguas  se p r oye ota cruz ar á 
la vía por el kilómetro 110,010 dé! 
la 1 ín e a ■ d e V al 1 adol i d a  Ar i za, y su 
eonstrucción se rá  de conformidad 
con el proyecto presentado por la 
entidad petic ionaria .

b) El canal que se pretende m o
dificar es el denominado del Cura 
de Vade condes, que está situado a 
la derecha de la vía y sobre un im i-, 
ro de m anipostería  fren te  al k i lo -* 
metro 112,800 de la línea de re fe 
rencia, y los traba jos  pa ra  tal m o
dificación se a ju s ta rá n  igualmente 
al proyecto presentado, siendo las 
obras e jecu tadas por la Sociedad ha
taje a serán de la exclusiva cuenta

c) Las obras para  la ejecución 
de la. tajea serán realizadas por la 
Compañía de Madrid a Zaragoza V 
a Alicante, en la par te  comprendida 
dentro de su terreno, debiendo su 
m inistrar,  al efecto, la Sociedad pe
ticionaria todos los m ateria les  ne 
cesarios, los cuales hab rán  de ser 
reconocido^ y aceptados prev iam en
te ñor los agentes de aquélla.

d) Todos los gastos  que se oca

sionen . por la  instalación dé dicha 
tagea  se rán  de la exclusiva cuenta  
de la Colonia Agrícola “La E nebra -  
d a ”, quien deberá entregar prev ia
mente a la Compañía de Madrid a 

/Zaragoza y . a Alicante el importe del 
. p resupuesto  .que por la  m ism a se 
redacte al efecto.

e) La conservación y reparación  
que en todo tiempo exija la m en
cionada instalación, será hecha 
igualmente por  la citada Compañía 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
pero por cuenta  de la Sociedad ci
tada, quien deberá abonar a aqué
lla los gastos  de todas  clases que 
p o r  dicho concepto se originen a la 
presentac ión  de la s  fac tu ras  co rres
pondien tes;  y

f) El plazo de ejecución de las
obras será de . un  año, . contado a:
p a r t i r  do la fecha de la concesión.!

3.a "No podrá  dar principio a  la 
construcción de la obra destinada 
a cruzar la ca rre te ra  de San Juan! 
del Monte a Vadocondes, sin poner-! 
se de acuerdo con la Je fa tu ra  de!
Obras publicas de la provincia de
Burgos, debiendo someterse en su 
ejecución a las condiciones que leí 
imponga aquélla entidad.

4.a So concede a l a  ' Sociedad! 
concesionaria  u n  auxilio de 350 pe
setas por hectárea, con arreglo a: la1 
Ley de 7 de Julio  de 1905 y su Re-' 
g lamento, y a  la módiñcación in 
troducida en e s ta s  disposiciones! 
por la Ley de 7 de Julio de 1911, 

•abonadas por certificaciones anua-' 
les, con arreglo  a lo establecido en 
dicho Reglamento, conforme ;se v a 
ya im plantando el riego.

' 5.a La p a r te  destinada;al cultivo 
de trébol, rem olacha, pastizales y 
cuítivos que req u ie ran  análogo n ú 
mero de riegos, no podrá ser infe
r io r  a 72 hec tá reas ,  rii exceder de 

"24 l a  d e s t in a d a  al cultivo de cerea-! 
; les. Si por c ircustancias  q.ue convi
nieran  ál concesionario se aum en
tase el núm ero  de hectáreas desti
nadas' a es ta  u l t im a  clase de ctiltí- 
vo , d e b e rá : d ism inuirse  1 a subven
cí ón tottif en  el im p o r te  g u e  resulte  
de m ultip lica r  35 0. pesetas por el 
núm ero  tde hectáreas , a' que asc ien
da d icho  aumento.

' ñ .a A l  te rm in a rse  las :obras, él 
concesionario d a r á  cuenta de oficio 
al Ingeniero Jefe  de la División Hi
dráulica del Duero en Valladoíid, 
pa ra  que por sí o por delegación 
proceda a p rac t ica r  el reconoci
miento que prescribe el artículo 30 
del Reglamento y levantar e l . a c ta  
correspondiente.

7.a El concesionario q#?da obli
gado a indem nizar a la Compañía 
anónim a “El Porvenir efe Z am o ra”, 
por el perjuicio que pueda ocasio
narle  ai m erm ar  el caudal del rio 
Duero a consecuencia del aprove
chamiento que se le concede, cuan 
do se pruebe la existencia del p e r
juicio, y en la medida que se oca
sione, acomodándose, para fijar la 
indemnización correspondiente al 
procedimiento que prescribe el a r 
tículo 193 de la vigente ley de 
Aguas.

8.a E s ta  concesión se entiende 
hecha a perpetuidad, dejando a sa l
vo el derecho de propieda " y sin 
perjuicio de tercero.

2." O torgar a la Asociación 
Cooperativa de la  Colonia Agrícola] 
“La E n eb rad a”, por el establecí-: 
miento del regadío de noventa y seis] 
hec tá reas  de . terreno, una subven-; 
ción que no podrá exceder de 33.600 
pesetas, que se abonarán  con cargq  
al capítulo 22, artículo 4.°, coneep-* 
to prim ero  del p resupuesto  v igente  
de este Ministerio.

Y habiendo aceptado  la  Asocia-: 
ción Cooperativa de la Colonieg 
Agrícola “La E n eb rad a” las p reces  
dentes- condiciones, y estando exen-< 

Ta  del pago del im puesto  del Timn 
bre, ,de Real orden comunicada lo par-: 
ticapo; a V. E. p a ra  su conocimiento/ 
el de la  mencionada Asociación 
demás efectos, con publicación erí 

..••el úBoleíÁn, Oficial de esa provincia/ 
Dios guarde a V. E. m uchos años/: 
Madrid, 7 de F ebrero  de 1927.— E l 

^Director genera l ,  Gelabert.
Señor G obernador civil de la p rú -r  

' vine i a de i JBurgq s .

Excmo.  S r.: Exam inado el expe
diente incoado a petición, de don: 
Emilio Reigada Acevedo p a ra  apro-á 
Vechamiento de 2.800 litros por se-i 
gundp de aguas del río Porcia, eií 
térm ino de El Franco,, provincia de] 
Oviedo, con destino a usos indiiSrs 
tr ía les :  ?

Resultando que el expediente .se?
' ha tram itado  con arreglo a lo dis-j 
puesto en él Real decreto de 5 , d$ 
Bépfdemiv.h de 4 913 y Real orden de|- 
14 de Junio  de 1883:

/R esu ltando  que el pe.ticio.nari.ol 
venía d isfru tando vdel : aprovechan 
miento de gauas del río Porcia, pan 
ra  accionamiento de un  molino, to^s 
mando las aguas en el m ism o punn 
to en -que  se tom an p a ra  el solleta 
lado, c o n ! la  ‘ m ism a a l tu ra  lde pren 
sa  y vertiendo ál río por interinen 
‘dio de otro cauce mo 1 in a r , eorno] 
•hoy- se h a c e :
/•'R esu ltando j que en el período d$ 
inform ación  pública sólo se pren 

-seh ta  una reclam ación ele D. Fran-s 
fcisco: Méhdez/ que dice te n e r  ;deFen 
eho a las aguas del rio" Porcia paa  
r a  r iego  :de una-finca de -su .pr.opi.en 
-dad:

-Resu Rando qu e r emitido el expe-j 
d iente a inorme de la División Hta 
dráulica del Miño, ésta  manifiesta] 
que el aprovecham iento  solicitado] 
no afecta  al plan de Obras Hidrálta 
licas aprobado por Real decreto dé 
25 de Abril de 1902:

Resultando que la Je fa tu ra  dq 
Obras ppklicas de OViedo emite sii 
informe considerando que se t r a ta  
de un nuevo aprovechamiento, por; 
cambiarse la clase de industria , f  
proponiendo que en este sentido sé 
otorgue la concesión:

Resultando que con el mismo erta 
terio in form an el Servicio Agronó-, 
mico, el Consejo provincial de Fo
mento y la Comisión provincial:

Resultando que el Abogado del. 
Estado in fo rm a que procede u n a  
de dos cosas: o invitar al oposta 
tor D. F rancisco  Méndez a pedir la  
concesión de las aguas est#1‘icta-i. 
meníc necesar ias  para  el riego de] < 
su finca o„ sin más, y esto le pa-i 
rece preferible, h a c e r ' l a  co n ces ió n /^
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aunque subordinada a los riegos ^existentes:Resultando que él Gobernador de Oviedo, al rem itir  el expediente, info rm a que procede otorgar la con-* cesión con las condiciones p ropuestas  por la Je fa tu ra  de Obras públicas:Considerando que si bien el peticionario no presenta  título que acredite su derecho al aprovechamiento de las aguas del río Por-i cia para accionamiento del molino harinero, tal derecho queda reconocido en la sentencia del Juzgado de Gastropol de 10 de Julio*de 1915: Considerando que, según informa la Je fa tu ra  de Obras públicas dé Oviedo, este derceho debía limitarse a un caudal de 800 litros por segundo, con un salto útil de dos metros, que era lo necesario para dicho molino:Considerando que con el proyecto de las nuevas obras no se varían ni la a ltura  de la p resa  ni su emplazamiento, ni el punto de desagüe en el río, aumentándose el caudal y el salto por modificación del ea-* nal de conducción y emplazamiento de la casa de m áquinas:Considerando que el destinar el agua a la producción de energía eléctrica en vez de la molinería, no significa cambio en el destino del agua, pues en ambos casos el destino es para usos industriales, es-; tundo incluidos en el caso 5.° del artículo 160 de la ley fíe Aguas: Considerando que sólo se trata de lima ampliación de aprovechamiento, y por tanto sólo cabe aplicar a ella el artículo adicional del Real decreto de 14 de Junio de 1921:Considerando que si, como parea ce, existe un derecho a aprovecha-: mientos para  riegos de aguas so-i b rantes  del antiguo molino, dicho se está que este derecho habrá  que respetarlo , siendo consideradas sobrantes, no las que sobren de la ampliación solicitada, sino las del antiguo aprovechamiento,S. M. el Rey (q. I). g.) ha  tenida a bien disponer se autorice a don1 Emilio Reigada Ácevedo p a ra  am s pliar  el aprovechamiento actual dé aguas del río Porcia, en término dé M  Franco, con destino a fuerza

motriz para  usos industriales, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a El caudal máximo que podrá derivar, cuando el río lo lleve, será de 2.800 litros por segundo. Deberá darse  a las aguas entrada por salida y queda prohibido alte-: ra r  su composición' y pureza. La Administración se reserva el derecho de obligar en cualquier m omento a la construcción de un módulo que limite el caudal derivado al concedido.2.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es el de tres m etros.3.a Las obras se e jecutarán con arreglo al proyecto suscrito por don Antonio Molledo y que ha servido de base al expediente.
4.a E s ta  concesión queda sujeta  a lo que prescribe el artículo adicional del Real decreto dé 14 de Junio de 1921, así como a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten sobre protección a la industr ia  nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carác te r  social.5.a Las obras se e jecutarán  bajo la inspección y vigilancia de la J e fa tu ra  de Obras públicas de Oviedo. Antes de comenzar las obras deberá  establecerse una referencia  fija e invariable del nivel de coronación de la presa, consignándose en acta que se levantará al efecto.Una vez terminadas las obras y previo aviso del concesionario, se ~ procederá a su reconocimiento y re cepción, levantando un acta en la  que conste  el cumplimiento de estas  condiciones y expresamente sé consignen en ellas los nombres dé los productores españoles que h a yan sum inistrado las m áquinas y * m ateria les  empleados, sin que pue-: da comenzar la explotación antes de aprobar  esta  acta la Dirección general de Obras públicas.6.* Todos los gastos de inspección y vigilancia y reconocimiento final serán  de cuenta del concesio-: parió .7.a El Concesionario queda; obligado a re sp e ta r  los derechos existentes al uso del agua p a ra  riegos, un a  vez que; los usuarios hayan jus-:

tificado su derecho e inscrito éste en los Registros de aprovechamientos de aguas. Al efecto, deberá dejar libre en el origen del canal de conducción el caudal necesario, que dé no ser conocido se fijará a propuesta de la División Hidráulica del Miño, y establecerá el módulo correspondiente, cuyo proyecto someterá a la aprobación de la Je fa tu ra  de Obras públicas de Oviedo.8.a Las obras  em p e za rá n  en el plazo de t r e s  meses ,  a p a r t i r  de la f ec h a  de pub l i cac ión de es ta  concesión en la Gaceta de Madrid, y qued a r á n  t e r m i n a d a s  en el de u n  año, a pa r t í  r  de 1 a m Lsma fech a .9.a La Administración se reser-, va el derecho de tom ar de la concesión los volúmenes que sean necesarios para la conservación de carre teras  en la forma que estime conveniente; pero sin perjudicar las obras de la misma.10. EL depósito constituido se elevará a definitivo y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones, siendo de-: vuelto después de aprobada el acta; de recepción.
11. Se otorga esta concesión, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.12. Caducará la concesión por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,; declarándose aquélla según los t r á mites señalados en la ley y Regla-: mentó de Obras públicas.
Y habiendo aceptado el concesionario las precedentes condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, de acuerdo con lo que dispone la ley del Timbre, de Real orden comunicada lo participo a. V. E. para  su cdnocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia.Dios guardé a Y. E. muchos años. Madrid, 10 dé Febrero de 1927.—El Director general, Gelabert.

Señor Gobernador civil de la pro-*vincia de Oviedo.


